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PARTE OFICIAL 
PRESID EN C IA  D EL C O N SEJO  D E M IN ISTRO S.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 1a. Serma. Sra. Princesa de Asturias conti
núan síh ?Bovedad en sa importante salud en el Real Sitio de l‘EseoriaL- 
para donde salieron de esta Corte ayer á las ocho de la inañaua. Y

De igual beneficio disfrutan en esta Corte las'Sotenísimas Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz,-Doña María Eulalia, 
y los Serenísimos Sres. Duques de Montpensier.

Comunicaciones y telegramas de pésame con motivo de 
fa llecim ienro de S . M . la  R eina Doña M aria de las M ercedes

( Q . . E . C . E . ) .

O bispado  d e  L u go .— «Excmo.- Sr.: Oportunamente fui recibiendo los telegramas 
que V. fí. se servia dirigirme, relativos á la enfermedad que en tan breves días ha 
privado á los españoles de la preciosa vida de su ainada R e in a .

En vista del primero, y antes de espeíar lá  Real carta, dispuse ,con mi Oabildq, y. 
se celebraron solemnes rogativas, á las que fueron invitadas y::asistieron'^ |qdá^. la s ' 
Autoridades de .esta capital y numeroso‘pueblo para, pedir al Señor, que esTEádsalud 
y la vida, quisiera conservar la tan--interesante de nuestra Soberana. En sus ines
crutables juicios no ha convenido asi: acatémoslas, é imploremos su misericordia 
por el eterno descanso de la augusta finada y por el consuelo del PvEy,nuestro Señor, 
en cuya pena no podernos rilónos de tomar parte, como la toman todos sus vasallos. ..

En el día de ayer recibí la Real carta, por la cual S. M. me participa tan doloroso’ 
acontecimiento: al punto ia he trasladado á mi Cabildo.,:y con este, dispuesta la in
mediata celebración de unas solemnes exequias por e i, alma;-de- B .M . la Reina 
(Q .E . P. D.).

Ruego á V. E. se sirva participarlo á S. M. el Rey~(Q. D. &.), así como nuestros 
continuos votos por su salud.y felicidad, y de toda -la Real Familia, para hacer la 
felicidad de España. ,

Dios guarde á V. E. muchos años. Lugo 4.* de Julio de 4878,==:Excmo. Sr.—José, 
Obispo de Lugo.==Excttib.'Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

O b is p a d o  d e  Z a m o r a .— Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia: :
«Tengo la honra de participar á V. fí. el.recibo: del telegrama que se sirvié d ir i- :. 

girme ei dia ¿6 último comunicándome el tristísimo aeontécimicútb de l̂a, ihueiitD 
de S. M. la R e in a  Doña Mercedes ádas dooéy cuarto de su tarde.

Posteriormente lie recibido' también la Reál carta de. S.-AL el R e y .(Q¿ D. &.), por 
ia cual se digrrba participarme el mismo suceso con el dolor .que afligía, su ánimo, y 
me encargaba que dispusiese ia celebración de sufragios en las iglesias de mi juris- : 
dicción, y se hiciesen las demás demostraciones de costumbre.

Cumplo el triste deber de elevar a S. M. por-el conductoMe Y, E. el pésame por 
tan terrible desgracia, acompañándole en su adicción con mis oraciones y las de mis 
diocesanos por el eterno descanso de la que fué nuestra Reina. - ;p • g

Siguiendo en nuestra Iglesia y ciudad, de Zamora las tradiciones escritas para 
estos casos, y puesto ya.de acuerdo con ambas- Corporaciones, catedral y municipal, 
se disponen solemnes exequias en este Templo bizantino apar el alma de .la augusta 
difunta para el dia 5 dél corriente Julio, invitando á todas las Autoridades á.su asis
tencia. Además de las oraciones de: Jos fieles dé esta diócesis por su amada R eina „ 

, desde, el momento en que Jes fué conocida su tempana muerte, con el profundo sen
timiento de haberla perdido cuañhdnl acostumbrarse á nombrarla iba creciendo en ; 
ellos el amor á su juventud y á su bohdad, está dispuesta la celebración de las exe
quias acostumbradas en todas las iglesias parroquiálesqy conventuales dé mi júris>- 
d ice ion. ' , ' . , A: : ’ V * ' , ' : :

Con lo cual doy cumplimiento á los deseos de Si M«, y lleno los deberes que me 
•inspira mi lealtad y amor hacia su Real Persona, y Ja rindo ei homenaje do mi pro
fundo respeto. ■■■■ -.i . ' g : • q-

Ruego á V. Fj. tenga á bien poner en conocimiento de S. M.'ías mauiféstacioneshe 
dolor con que el Obispo de Zamora y sus diocesanos se asocian á su R e y , pariicipati- 
do de tu hondo pe-ar en tan terrible desgracia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zamora 2 de Julio i87&^~Bernardo# .Obispo de 
:• Z.-unonu— Excmo. Sr. Ministro dé Gracia y  Justicia.» : '
í

í ■ ■ ■ ■ " ■ r  .•  , .  '
i Obispado d e  'O v i e d o .  «Excmo. Sr.: Haciendo la Visita pastora l en este  extrem o

de la provincia, recibí Ja triste noticia de la enfermedad, y la más triste del falleci- 
( piit uto do S. M. Ja Reina (Q,. D. I I . ). Amarga en a he sentido por esta desgracia y por

el profundo dolor que experimenta S. M. él R e y (Q. D. G.). Por el'eterno descanso de 
l*a Señora ofrezco el Santo Sacrificio y  dirijo mis oraciones al Cielo, á la vez qu e pido 
á Dios fortalezca á S. M. concediéndole resignación magnánima y consuelos que aini- 
nórem su dolor.

Sírvase Y. fí. hacer presente á S. M. la parte que tomo en la amargura de su co
razón, y la sinceridad de mi adhesión y profundo respeto á su augusta persona, á 
quien deseo toda prosperidad con abundantes bendiciones del Cielo.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Santa Visita de Curias á 29 de Junio de4.878.= 
Excmo. Sr.—Benitó, Obispo de Oviedo.^fíxcmo. Sr. Ministra de Gracia y Justicia.»

O b ispa d o  d e  G u a d i x — «Excmo. Sr.: Tan pronto como fué en nuestro poder el des-* 
pacho telegráfico de V. E. comunicándonos-la grave enfermedad de nuestra excelsa 
R e in a  Doña María de las. Mercedes, ordenamos que se hiciesen públicas rogativas en 
todas las iglesias fie nuestra diócesis, y por nuestra parte no cesamos de orar por 
alcanzar del A Itísimo la salud preci osa de la augusta Señora.

Dios, sin embargo, en susiadorables juicios ha llevado' á su gloria-á la virtuosa 
esposa de S. M. el R s y, -sáturaudorde.amargura su magn¿nia¡o corazón, y causando 
en rmestra alma y en la de todos*loares-pañoles los más tristes dolores y la más pro
funda, pen^. . ■XD;,.,"
' . EiiíSU) virtud, y  secundandd los¿piadosos^Reseos de S. M. el R e y  nuestro Señor, lie

mos ;mandado que se celebren solemnes exequias en todas las iglesias de nuestra ju 
risdicción en sufragio de la Régija finada, y para honrar su gloriosa memoria, lo cual 
ruego á V. E. ponga en el Real conocimiento de nuestro amado Monarca.

. R í o s  guarde á V. ,E. muchos años. Guatlix. 30 da Junio de 1878.=~Fr. Vicente, 
Obispo de Guadix y Baza.=Excmo. Sr..Ministro de Gracia y-Justicia.»

ObiSpado¡de P a m p lo n a . - -«Exémo. Sr.: En testimonio-de mi profunda pena por la 
muertécdé S. Sf.Ta; R e in a  Déña Mafia de las Mercedes (Q. de D. G.), y en justo tributo 
& sü-'raemdiriB^he' o^deñá'db ¿en mi Boletín  eclesiástico que se celebren solemnes 
exetquias fúnebres pqr él eterno descanso Ae la excelsa tinada en la Real Colegiata de 
Roñcesvalles, éh'tód’ás.Jas -iglesias,-parrp^xiaídé y  én Tas de religiosas de este O bis
pado el dia 6 del mes áctúál, maridando qüé los Presidentes de los Cabildos y Curas 
párrocos inviten préviamente á todas las Autoridades de la localidad.

En la Santa Iglesia Catedral, aunque no se pudo fpar el dia, porciue de acuerda 
con mi Cabildo quería, dar el mayor esplendor posible a la función/lo cual exigía 
algunos preparativos, se celebrarán en uno de los próximos dias con asistencia de 
todas las'ÁÜtpridades de la capital, á quienes se invitará oportunamente.

El sentimiento que produjo el suceso que motiva Jos funerales fué general; y yo, 
tomando una.jaríe-imuy principal en él y en la aflicción de ia Real Familia, y eum- 
plieñdb. al mismo tiempo con el encargo que S. M. el Rey (,Q. D. G.) me da en su carta 
del 21 del mes finado, á la que contesto, he procurado que la expresión del duelo y 
las oraciones por la difunta R e in a  fuesen,generales y solemnes.

Aunque tengo ya manifestado por telégrafo á V. É. la pena que me causó la des
gracia, le ruego que af.poner en conocimiento de S. M. que está cumplido el.eneargo 
de su Pveal cédula,Heve nuevamente con este motivo á.los piés del Trono la expresión 
de mi tristeza y arnor á su Real Persona.

R íos guarde á Y. E. muchos años. Pamplona 3 de Julio de 4873.=José, Obispo 
de Paniplon.a.==E^Qmo. Sr, Ministro; de Gracia y Justicia.»

Ob is p a d o  d e  C a r t a g e n a . - - -«Excmo. Sr.: He recibido la sentida Real carta de £7 
de los presente^, en Ja que S. M el R e y  ((J. D. G.) se digna encargarme que con mo
tivo del triste faliepimiento de su augusta Esposa se yérifiquen'las demostraciones 
eorrespoRdientes e n • las iglesias de este "Obispado; en cuya virtud he ordenado que, 
tanto en esta Santa Iglesia Cátedrál como en Jas demás de esta diócesis, se celebren 
solebanes honras fúnebres aplicadas por el eterno descanso de la excelsa finada.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. á fin de que lo eleve á conocimiento 
de S. M. y á los efectos,oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Murcia dO de 
Junio de 1878.~Dlego M.110, Obispo de Cartagena.— Excmo. Sr. Ministro de Gracia? y ■ 
Justicia.»

A d m in is t r a c ió n  a p o s t ó l ic a  d e  DA:'DiÓprisié d e R e u t a .— .«Exemo. Sr.: Antes de re 
cibir la cédula dé ruego y encargÓ.da S*l í ,  el R e y  (Q . D. G.) demandando de mí y  de 
los sacerdotes de mi jurisdicciori"précqs ;para implorar la Divina Misericordia por el 
restablecimiento de su augústá Esposa, coñ acuerdo de la Autoridad superior m ilitar 
de esta pjazá había dispuesto públicas y solemnes rogativas. Clero, Autoridades y 
pueblo estaban congregados; en ei santo templo en la hora designada con antelación 
pará estas piadosas cerémonias. Estando para principiar dieron aviso de.que un vapor 
de guerra se d.irigia á.esta ciufiad pon.señales inequívocas, según las costumbres marí
timas, del funesto acantecirniento que con nuestras oraciones nos proponíamos evitar, 

•i-' Esperamos, sin embargo, la llegada del vapor; y  en efecto, era portador de un 
parte telegráfico, en el que el Excmo. Sr. Ministro de 3a Guerra daba cuenta á esta 
Oomandancia genera! del fallecimiento fia S. M, la R e i n a .

Entonces, siendo imposible la rogativa, invité á las Autoridades á permanecer en 
la Catedral hasta que se. cantara un solemne, responso en sufragio del alma de, la 
augusta difunta, lo cual tuvo lugar, y, esto sin perjuicio de las honras fúnebres que 
se están ya preparando, proporcionadas á la alta posición y rango esclarecido de la 
Real persona á quien se dedican:. .

Todo lo que.pongo en [conocimiento de V. E. 'para que se sirva participarlo á S. M. 
ol R e y , juntamente con mi:sentimiento por Ja< muerte de su muy amada Esposa; así 
como que en estos, djas pido y pediré ai Dios de las consolaciones para que mitigue 
las amarguras de su .Régio corazón con motivo de un accidente lan desgraciado y 
sensible.

 ̂Dios guarde á Y. S. muchos años. Ceuta y Junio 23 de 1878.=José, Obispo Ád- 
minisírador apostólico- de Ceuta,=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»
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Obispado de Urgel*- -  «Excmo. Sr. Por torreo de ayer
lia recibido en este Gobierno eclesiástico Real cédula en

que se anuncia la por todo extremo trist e Noticia de la muer
te de S. M. la Ruina, ordenando ademas se hagan las demos
traciones en tales casos acostumbrarías. En su virtud, y lleno 
el corazón de ia más amarga pena, he dispuesto la publicación 
de diclia Real carta; y cual cumple 4 mi lealtad y amor á la 
Real persona de S. M, el R e y  (Q. D, G.), he dispuesto también 
que en esta Santa Iglesia Catedral se hagan solemnes honras 
fúnebres, y que en las parroqui as del Obispado se eleven fer
vientes oraciones ai Altísimo Tpor el eterno descanso del alma 
de la que fué nuestra Augusta Soberana (Q. E. P. D.), por la 
cristiana resignación de no.estro católico Monarca y de la Real 
Familia. . ' ,

Dígnese V. E. elevar e,stos m is sentimientos á S. M. el R e y ,  
por cuya preciosa vida, y prosperidad do la Nación quedo ro- , 
gando á Dios.

Dios guarde á V. E. muchos años. Urgel ' L* de Julio 
de 4878 ==Juan Peyro GoL=-Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.»

C a b ild o  de l a  C a t e d r a l  de JAEN.—«Excmo. Sr.: El Dean 
y|Cabiido eclesiástico de la Santa Iglesia Catedral de Jaén, 
siempre amantísimo y fidelísimo de sus Reyes, acude hoy á 
V. E. para rogarle con encarecimiento haga presente á S. i\L 
el Rey la amargura que experimenta por la terrible desgracia 
que le ha sobrevenido y que ha afectado profundamente á la 
Nación entera. Ocupada esta Corporación en preparar los fu
nerales de S. M. la R e in a  con toda aquella pompa que con
sientan los recursos de esta ciudad, no quiere sin embargo 
dejar trascurrir los primeros dias de duelo para ofrecer ante 
el Trono la expresión de sus sentimientos, y para asegurar al 
Monarca que elevará sin cesar aí Cielo sus fervorosas preces á 
fin de que se digne consolar su alma y concederle la gloria de 
su reinado.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Jaén 3 de Julio de 4878.= 
¡Excmo. Sr.=Francisco.Sánchez Juárez, Dean.=Excmó. señor 
Ministro de Gracia y Justicia.»

I l u s t r e  C o le g io  n o t a r ia l  de S e v i l l a .— «Excmo. Sr.: En 
medio del profundo sentimiento que aflige á la Nación es a- 
ñola por el infausto suceso de ia muerte de su Señora y  R e in a  
Doña María de Jas Mercedes de Orleans y Barbón (Q. S. G. G.), 
justo es ei homenaje de todas las clases sociales á la memoria 
de las virtudes imperecederas de su malograda Soberana, y los 
votos fervientes hacia el Cielo para que acoja con su infinita 
clemencia las preces elevadas sin cesar en sufragio de su alma, 
tan llena de valiosos méritos.

Por eso los Notarios de este Colegio, y en su nombre todos 
y  cada uno de los individuos de la Junta directiva que sus
criben, quienes creen interpretar rectamente los deseos de sus 
compañeros, han acordado en sesión de este dia, consagrada 

;SÓlo á tan lamentable é importantísimo objeto, acudir á V. E. • 
suplicándole se sirva hacerlo saber á S. M. ei R e y  nuestro Se
ñor (Q. D. G.) para que, ya que no otro consuelo, experimente 
al ménos el del amor y lealtad con que en su quebranto le 
acompañan sus humildes súbditos, los depositarios y guarda
dores de la fé pública en el distrito de este ilustre Colegio. !

No dudando obtener esta prueba más de la consideración 
con que V. E. nos distingue, siquiera sea en gracia á la cansa 
que la motiva, nos repetimos de Y. E. agradecidos servidores, 
y  pedimos á Dios Señor nuestro que conserve su vida muchos 
años.

Sevilla 28 de Junio de d878.=Excmo. Sr.=Ildefonso Calde- 
ron.=José María Montotc.=Dr, Antonio Yalverde.=Pedro de 
Vega.=Eduardo Oarruana.—Excmo. Sr.. Ministro-de Gracia y 
Justicia.»

P re s id e n c ia  de l a  A u d ien c ia  t e r r i t o r i a l  d e  C á ce re s .—  
«Exc aio. Sr.: El Cabildo eclesiástico de esta capital ha cele
brado en la mañana de hoy solemnes exequias porel alma de 
nuestra inolvidable R e in a  Doña María de las Mercedes, asis- .. 
tiendo a implorar su eterno descanso del Todopoderoso Jas 
Autoridades y corporaciones oficíales con esta Audiencia y to
das sus dependencias.

Lo que tengo ei honor de poner en conocimiento de V. E. 
para los efectos oportunos. Dios guarde á V E. muchos años. 
Cáceres 3 de Julio de í878.=Excmo.. Sr.—Jo&qúin María Al
varez. =Excmo. Sr. Ministro Gracia.y Justicia.»

V a le n c ia  4 IMS mañana,—Guerra 30 78, 1*3 farde.—El Ca
pitán general al Ministro Guerra:

«La clase de retirados se asocia al sentimiento de la Na
ción por la muerte de S. M. la R ein a , y lo hago" presente á V. E . ' 
para su conocimiento.»

A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l de Sonseca con C a s a l  gord o .—  r 
«Excmo. Sr.: Ruego á V. E., en nombre de este Ayuntamiento, 
signifique á S. M. el R ey la participación de esta Corporación 
en su justo dolor por la prematura cuanto inesperada muerte 
de su augusta y virtuosa* Señora.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. á los- fines indi
cados^ Dios guarde 4 Y. E. muchos años. Sonseca 3 de Julio 
<le 1878.=El Alcalde, Bernardo García de Áranda.=Excelen- 
tÚsimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

i A lc a ld ía  con s titu c ion a l de l a  v i l l a  de A lg in e t ,— «Exce
le sitísimo Sr.: El Ayuntamiento de la villa de Alginet, en la 
provincia dé Valencia, en sesión de este día, fiel intérprete de 
lo, s generosos sentimientos de sus administrados, ha acó ‘dado 
manifestar á \^E. el profundo pesar que ha causado en toda 
la población el inesperado fallecimiento de S. M. la R e in a , y  da 
a S * M. el R e y  y augusta Real Familia el más sentido pésame.

Dios guarde á y. E. muchos años. Alginet 30 Junio 1878.= 
Exc mío. Sr.=Mariano Escutia.=Exorno. Sr. Presidente del 
Golismo de Ministros.»

- A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l de C a z o r la .— «Excmo. Sr,: El 
Ayuntamiento de mi presidencia, Diputado provincial, Auto
ridades judiciales y vecinos de esta población han sabido con 
el mas profundo dolor la muerte de su muy amada R e in a  
Dona Ma.ria de las Mercedes, completo dechado dé virtudes, 
esperanza y orgulío^ del pueblo español; y haciéndome intér
prete de .sus sentimientos, me dirijo á Y. E. para que se sirva 
dar el máiS sentido pésame por tan triste é irreparable pérdida 
á S. M. el R ey y augusta Real Familia, manifestando la honda 
pena que aflige el ánimo de esto vecindario, igual á la que lle
na de luto y amargura á toda la Nación.

Por tan infausto acontecimiento la Corporación municipal 
que presido ha acordado en sesión extraordinaria que con la 
solemnidad debida se celebren honras fúnebres por el eterno 
descanso del alma de tan excelsa é ilustre finada.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cazorla 30 Junio 1878.= 
Excmo, Sr.= Ricardo Tamayo.=Excmo. Sr, Presidente del 
Consejo de Ministros.»

A yu n ta m ien to  c o n s titu c io n a l d e  Camere.— «Excmo, Sr.: 
E l  A yuntam iento de  Cambre, en el p a rt id o  y distrito do la 
Coruña, reunido en sesión extraordinaria de hoy, con el más 
profundo dolor ha visto la circu lar del Excmo- Sr. G oberna

dor civil de la provincia, inserta en Boletín extraordinario, 
participando la infausta nueva del fallecimiento de nuestra 
virtuosa y muy-amada R e in a  Doña María Mercedes , acaecido 
á las doce y quince minutos del dia 26; y haciéndose esta Cor
poración fiel intérprete del sentimiento unánime que embarga 
á sus administrados, no puede menos de hacer presente á V. E._, 
para que se digne hacerlo á S. M. el R e y  y á su augusta Real 
Familia, el dolor profundo que esta Corporación y Habitantes 
del término municipal experimentan por tan irreparable como 
prematura pérdida ; rogando al Todopoderoso acoja en su 
amante seno tanta virtud y belleza , y que dé fuerzas á S. M. 
y á la Real Familia para soportar esa inmensa desgracia que 
tan vivamente afecta á toda la Nación.

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Cambre á 29 de 
Junio de 4878.=Excmo. Sr;=El Alcalde Presidente, Juan Abe- 
lleira.=El segundo Teniente Alcalde, Antonio Chas.=Los Sín
dicos , Andrés Cabaleyto, Anselmo Gomez.=El Inter ¡entor, 
Domingo Gomez.==Los Regio.ores , Joaquin Baladido, Tomás 
Antonio Galxeixa, Manuel R ieixa.=El Secretario, José María 
Yafiez.»

C ie z a  4 —El Alcalde y Juez de primera instancia al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros : ^

«Por acuerdo de este Ayuntamiento, y con asistencia de las 
Autoridades, Diputado provincial, funcionarios públicos , y 
concurriendo gran número de vecinos,, acaban de tener lugar 
en la iglesia parroquial solemnes exequias por el eterno des
canso demuestra virtuosa y  malograda R e in a  Doña María de 
las Mercedes (Q. E.'E. G.). Con tal motivo reiteramos en nues
tro: propio nombre y el de todos el más sentido pésame por 
tan irreparable pérdida, esperando que V. E. se dignará tras
mitir vía ¡expresión del más profundo dolor á S. M.; el R e y  
(Q. D. G.j.»

V a l o r ía  l a  B u e n a , Jumo 30.—El Alcalde al Presidente 
del Consejo de Ministros:

; «Reunida la Corporación municipal, é interpretándolos 
sentimientos de.-esta, población, ha acordado dirigirse á V.E. 
para manifestar su profunda pena por la irreparable pérdida 
de S. M. la R e in a  Doña Mercedes, rogando á Y. E. se digne 
exponerlo así a los Reales piés de S. M.»

M á l a g a  26.—El Jefe económico al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«Dolorosamente afectado por el tristísimo suceso del falle
cimiento de nuestra Soberana (Q. E.R. D.), me dirijo á V. E. 
rogándole sea intérprete cerca de S. M. el R e y  de la más viva 
expresión de mi xJeñá por tal suceso, de la cual también; par
ticipa él Sr. Administrador principal de Aduanas y cuantos 
funcionarios de Hacienda tienen noticia de tan lamentable 
pérdida.»

' V a l l a d o l id  4,1 ‘35 tarde.—Ministro de la Gobernación el 
Gobernador:

«Acaban de tener lugar las exequias fúnebres del segundo 
dia en la Catedral, con asistencia de las Autoridades y Cor
poraciones civiles, centros, orcinas y dependencias del Pistado, 
Universidad, Instituto, Colegio de Abogados y Academias, así 
como de personas distinguidas de la población. Recibo comu
nicaciones de gran número de Alcaldes dándome cuenta de 
haber celebrado honras en sus respectivas localidades.»

A l c á z a r  4 — Ei Alcalde a l Ministro de la  Gobernación:
«El Alcalde Presidente del Ayuntamiento dê  esta ciudad, 

en nombre.de este y del vecindario todo, ruega á Y. E. se dig
ne participar á S. M. el R e y  la expresión de su profundo sen
timiento por la sensible é irreparable pérdida que llora la Na
ción entera á consecuencia del fallecimiento de S. M. la R e in a  
(Q.E. E. G.), rogando á Dios consuele a S. M. el Rey por tan 
sensible desgracia.»

C ó rd o b a  3.— «El Gobernador participa, que ha recibido co
misiones del Cabildo eclesiástico, Diputación provincial. Ayun
tamiento de ía capital, Bibliotecario, Academia de Ciencias, 
Sociedad económica, Veterinaria, Instituto de segunda ense
ñanza Junta de Instrucción pública, Junta dé Agricultura,' 
Inspector de Escuelas, Maestros,'Comisión de Pósitos y de to
dos los empleados, cuyos Presidentes le han significado en 
hombre de sus respectivas representaciones el profundo dolor 
que todos experimentan por el fallecimiento de nuestra amada 
y virtuosa R e in a  (Q.E. P. D.).»

A g u ila r  %.— «El Ayuntamiento participa que el lunes i.® 
del comente tuvieron lugar en la iglesia parroquial unas 
solemnes ¿ concurridísimas honras, como prueba de res
petuosa consideración á la memoria de nuestra augusta So
berana (Q. E. P. D,),»

M in is t e r io  de E stad o .— «El Ministro Plenipotenciario de
S. M. t n Lisboa da cuenta de la visita oficial que le ha hecho 
el Ministro de'Negocios Extranjeros, en nombre del Rey y del 
Gobierno portugués, con motivo de la desgracia de S. M. la 
R e in a  Doña Mercedes. Iguales pruebas de sentimiento le han 
dado todos los demás Ministros y Representantes extranjeros 
en aquella Corte, haciéndose representar los de Inglaterra é 
Italia, que se encontraban fuera en aquel momento. Todos los 
particulares españoles sin cargo oficial se han presentado en 
la Legación para demostrar la profunda pena de que se halla
ban poseídos.»

V iena.—El Encargado de Negocios de España, al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Estado:

«Según níanifiesta dicho Representante de España, el se
ñor Barón Orczy, Subsecretario del Ministerio de Negocios"' 
Extranjeros, se ha presentado en la Legación de España, en 
nombre'de S. M. el Emperador, manifestándole' sus más /sin-; 
ceros sentimientos de simpatía y  de profundo dolor por el fa
llecimiento de S...M. la R e i n a .»  ■

S t o c k h q lm o .—El Encargado de Negocios de España al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Estado:

«Él doloroso acontecimiento que llena de duelo á la Na
ción española tiene un eco directo en esta Legación de mi 
cargo, que toma una; gran participación en el dolor de la 
patria.

Al propio tiempo que en mi nombre y en el de los señores 
Secretario y Agregado naval, presento á V. E. iguales sen
timientos de nuestro Gónsul en Bergen.»

B a d é n .—M a n h e im .— «El Cónsul de España en este punto 
expresa sus sentimientos por la desgracia de S. M. la R e i n a , 
y se asocia al inmenso dolor que con tan triste motivo expe
rimentan todos los españoles.»

P e r p iñ a n .—El Cónsul de España al Excmo. Sr. Ministro 
de Estado:

«Este Consulado, hondamente afligido por la irreparable 
pérdida de S. M. la R e in a , ruega á V. E. sea el fiel intérprete 
del profundo sentimiento de que se halla poseído cerca de 
nuestro muy amado R e y  D. Alfonso.

El Vicecónsul de España en Tolosa envía su expresivo 
pésame, acompañado de una carta del Prefecto de aquel De
partamento,. en la cual manifiesta un profundo dolor por la 
sensible desgracia que todos lloramos.

El Vicecónsul de- España en Anzio remite igualmente su 
sentido pésame.» . ,

L io r n a .—El Cónsul de España al Excmo. Sr. Ministro de 
Estado: .

«Dicho Sr, Cónsul manifiesta haber sabido con el más pro
fundo dolor la infausta noticia de la pérdida de S. M. la 
R e i n a , exponiendo ai mismo tiempo la pena que aflige á los 
españoles residentes en aquella localidad. . -

Ei Cónsul de España en el Havre manifiesta la dolorosa 
impresión causada por el fallecimiento de S. M. la R e in a  en 
aquella jurisdicción consular, y  las pruebas que ha dado del 
mismo sentimiento el crecido número de españoles que en 
aquel puerto se encuentran.»

Él Cónsul‘de España" en Saint-Nazaire al Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado:

«Todos los Vicecónsules de este distrito, las Autoridades 
locales y las personas más importantes se han apresurado á 
manifestarme el sentimiento de que se hallan poseídas ante la 
inmensa pérdida de S. M, la R e i n a .»

G ib r a l t a r .— «El Cónsul de España en aquella plaza, des
pués de exponer su mas profundo pesar y  las atenciones de 
qué ha sido objeto por parte de las Autoridades inglesas con 
el-triste motivo qué da lugar á este como á los anteriores te
legramas, da cuenta de los honores que ha tributado el pabe
llón británico ai recibir la infausta noticia del fallecimiento 
' de S.: M. la R e in a .» -  *

S u iz a .—El Cónsul de España en Berna al Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado:

«Remite, como los anteriores, su más profundo pésame y el 
de todos los españoles que se encuentran en aquella localidad.»

C u e r p o  c o l e g ia d o  d e  c a b a l l e r o s , h ijo s -d a l g o  d e  M a d r id .—  
«Excmo. Sr.: Con profundo sentimiento he recibido la Real 
orden de 26 del corriente, en que se sirve V. E. comunicarme la 
inesperada y  sensible muerte de S. M. la R euta  Doña María 
de las Mercedes (Q. S. G. H.), acaecida en este dia.

Al manifestar á V. E. el gran pesar que tan lamentable 
desgracia me ha producido, expreso igualmente los sentimien
tos dé este Cuerpo, que espero se digne V. E. elevar á S. M. el 
R ey (Q. D. G.) corno la significación más leal de la parte que 
en su honda pena toman conmigo los Caballeros de la Corpo
ración que presido por el infausto suceso que hoy deplora 
Españáú==*EI'-Marqués dé Novaliches.»

El Cónsul general de la República del Salvador en Ca
taluña:

«Excmo. Sr.: Profundamente apenado por el fallecimiento 
de S. M, la R e in a  Doña Mercedes, el Cónsul general de la Re
pública del Salvador én Cataluña, por sí é interpretando los 
sentimientos de los altos poderes del Estado que en este Prin
cipado tiene la honra de representar, acompaña á S. M. el R e y  
R  Alfonso X II en su tan justa aflicción; rogando á Y. E. se sir
va hacer pres.cnte al Monarca la expresión* del más sincero pé
same por tan irreparable pérdida.

Verdaderamente impresionado por la infausta nueva, me 
repito del Sr. Ministro con toda consideración y respeto, muy 
atento servidpr.*=Tomás de Rew y Colis.»

«Excmo. Sr.: Por conducto de este Consulado de España, te
nemos el honor de dirigirnos á V. E. con motivo de la gran 
pérdida experimenta i a por S. M. el R e y  y la Nación en la 
lamentable y prematura muerte de S. M. la R e in a  Doña María 
dp las Mercedes, y deseando asociarnos al general sentimiento 
como españoles y banqueros en esta plaza del Gobierno 
de S. M .,

Dígnese Y. E. elevar á S. M. el R e y  y  á su Gobierno la ex
presión de nuestras más sinceras simpatías por tan terrible 
oaIamidad.=Larios hermanos.»

Se han recibido también comunicaciones y  telegramas de 
pésame de las Autoridades y funcionarios siguientes:

M o l in a  d e  A r a g ó n .— El Juez de primera instancia, el Pro
motor fiscal, Registrador de la propiedad, auxiliares del Juz
gado y Juez municipal.

G a n d e s a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
Registrador de la propiedad.

C a s t e l l ó n — El Juez de primera instancia, Promotor fis
cal, Escribano, Procuradores y Juzgado municipal.

C a b r a  —El Promotor fiscal.

T o r r o x .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
auxiliares del Juzgado, Jueces y  Fiscales municipales del 
partido.

B a r c e l o n a .—Los Jueces de primera instancia y Promoto
res fiscales del territorio.

...I n f ie s t o .— *Él Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
auxiliares del Juzgad©.

B ar c o  d e  A v i l a .— El Juez de primera instancia y el Pro
motor fiscal.

S a n t a  M a r ía  d e  N ie v a  .— El Juez de primera instancia, 
Promotor fiscal y el Juez municipal.

A l c o y .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Es
cribanos y Procuradores del Juzgado.

; C u e n c a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
auxiliares del Juzgado.

S e v i l l a .—Los Jueces de primera instancia y Promotores 
fiscales de la capital.

S a n l ú c a r  l a  M a y o r .—El Juez de primera instancia, el 
Promotor fiscal y  los auxiliares del Juzgado.

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r ía .— El Juez de primera instancia.

A l m o d ó v a r  d e l  C a m p o .—El Juez de primera instancia, Pro
motor fiscal, sustituto y  los Escribanos del Juzgado.

M é r id a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Promotor fiscal sustituto, Juez 
y Fiscal municipal.

P j e d r a b u e n a .—El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Registrador de la propiedad y  auxiliares del Juzgado.

Béjar.—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
auxiliares del Juzga-do.
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B e in o s a .—E l  Juez de prim era instancia.

P u e n t e  d e l  A r z o b is p o .—El Juez d e  prim era instancia, P ro
motor fiscal, Registrador de la propiedad, auxiliares y subal
ternos del Juzgado.

Illescas.-—El Juez de prim era in sta n c ia , Prom otor ñseal 
y au x iliares déi J uzgado.

C a l  a h o rra .—El Juez de prim era instancia y el Prom otor 
fiscal.

T o r r e l a g u n a .— E l  Juez de prim era instancia, el Prom otor 
fiscal y el Registrador de la propiedad. :

E gsa  d e  l o s  C a b a l l e r o s . — El Juez de- primera; instancia, 
Prom otor fiscal, .Registrador de la propiedad, Juez y Fiscal 
municipal, Escribanos y Procuradores del Juzgado.

S ariñena .—El Registrador de la propiedad. '
L érida.— E l Juez de prim era instancia .

M a d r id e jo s .— ‘El Juez de primera, instancia, Prom otor fis
cal y auxiliares del Juzgado. ' '

D u r a n g o .—El Juez de prim era Instancia .

A r é v á l o .—El Juez de prim era instancia y el Promotor 
fiscal.

S o l s o n a —  El Juez de prim era instancia.

C e r v e r a .— E l  Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, 
Juez y Fiscal municipales, actuarios, Procuradores y subalter
nos del Juzgado. . ■

T o r r e c il l a  d e  C a m e r o s .— El Juez de prim era instancia, 
Promotor fiscal, Registrador de la propiedad y Secretario del 
Juzgado.

Y ecla.— El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal, y 
auxiliares del Juzgado.

R u l e s — El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal y 
Registrador de la propiedad.

<*

F r e g e n a l  d e  l a  ■Sierra.'—-El Promotor fiscal.

P o la  d e  L e n a —El Juez de prim era in sta n cia  y Prom otor 
fiscal.

L u m b r a l e s —El Párroco y Coadjutores.

S o r v il a n  y P ó lop os (G ranada).— E l Cura párroco* •

Sellan recibido igualmente comunicaciones de pésame de 
los Ayuntamientos de Q uintanar de la Orden, S ím ela, Agui
ja r y Mota del Cuervo, y Juzgado municipal, Clero y vecinda
rio de esta últim a villa. .

• . REAL. DECRETO. .
En el expediente y autos de' competencia- suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de 
prim era instancia de Campillos, do los cuales resulta:

Que el Alcalde de Cañete la Real dio cuenta ai; A yun
tam iento, en sesión de £7 de Mayo de 1876, de que varios 
vecinos labradores del partido da Algarbejo se hablan que
jado ante su Autoridad, á consecuencia de impedirles1 Don 
Francisco Corrales, propietario de una huerta sita  en dicho 
•partido, el uso de las aguas de la fuente llamada de la L a
pa, tenida siempre como de aprovecham iento . común y 
abrevadero de ganados; y en vista 'de lo manifestado por el 
Alcalde, acordó la M unicipalidad autorizar á este para; que 
ordenara á Corrales que dejase libre el disfrute de las referi
das aguas para los ganados, puesto que nacen en la via pú 
blica: .

Que en virtud del mencionado acuerdo, el Alcalde di
rigió oficio á D. Francisco Corrales en £1 de Junio siguien
te, previniéndole que no reincidiera, en el abaso, de im pe
dir áflos labradores que llevasen -á abrevar sus-ganados.á 
la fuente do la Lapa, y conminándole además con una m ul
ta, sin perjuicio de que, si Corrales tenia títulos de propie
dad sobre las aguas, los presentase á la Alcaldía: ■ ■

Que .con fecha 18 de Julio del mismo año de 4876 se 
presentó en el Juzgado de prim era instancia de Campillos, 
á nombre de D. Francisco'Corrales, un  interdicto de reco
b rar la posesión de una alherca y m anantial que en ella 
nace, sita dentro de los . linderos,de-una huerta  de su pro
piedad denominada de la Lapa,, cuya. finca y aguas que 
sirven para su riego, afirma el actor haber venido poseyen
do desde i 870 hasta que en d iferen tes di as del mes de Ju
nio, tres ganaderos .que designaba habían perturbado la in
dicada posesión introduciendo más de 60 cabezas de gana
do yeguar, m ular y asnal, y también cerdos y bueyes, para 
abrevar en la fuente ó alberca, lo cual" verificaron, no obs
tan te  la oposición reiterada del dueño de la finca:

Que admitido el interdicto sin audiencia de los despo
jantes, el Juez acordó además, á instancia del actor, recla
m ar Cii Alcalde de Cañete certificación de cualquier expe
diente que se hubiera instruido e n ' aquel A yuntam iento 
sobre el disfrute de las aguas de la fuente de la Lapa, á lo 
cual contestó e l Alcalde rem itiendo copia del oficio d ir i
gido á D. Francisco Corrales en £1 de Junio:

Que practicada la oportuna información, tres testigos 
confirmaron en todas sus partes los hechos alegados en la 
demanda; pero dos difirieron respecto á la situación de la 
alberca, expresando, el uno, que se halla fuera de la cerca y 
que nace por cima de ella el agua entrando en la misma 
alberca. y el otro, que aun cuando esta.es de la huerta , no 
está dentro de la cerca, p u e s  pueden entrar los dichos á 
dar agua por no tener cerca, y haber una vereda inmedia

ta, naciendo el agua en ella y habiéndola siempre usado el 
dueño de la huerta:

Que el Juez dictó auto restitutorio, que mé llevado á 
efecto; y cuando se estaba procediendo á la liquidación, de 
costas, el Gobernador de la provincia, á instancia del 
A yuntam iento de Cañete, requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose en que la expresada Corporación usó legí
tim am ente do sus atribuciones al acordar que D. F ran 
cisco Corrales no interrum piera á los labradores en el uso 
de las aguas de la fuente de la Lapa, y no habiendo sido 
reclamada gubernativam ente dicha providencia, quedó 
firme y subsistente y no pudo ser im pugnada por la via 
del interdicto; y citaba el Gobernador el art. 67, núrn. 4.°, 
párrafo tercero de la ley Municipal, los artículos £77 y 278 
de la ley de 3 de Agosto de 1866, y una sentencia dei Tri
bunal Supremo:

Que el Juez sustanció .el incidente, y de conformidad 
con el parecer del Prom otor fiscal, y con los razonam ien
tos de la parte.actora (que al alegar de su derecho presentó 
la escritura de compra de la huerta  de la Lapa, en la cual 
consta que dicha finca contiene un; m anantial de agua po
table y una albeica) acordó declararse competente, tenien
do en consideración: que los actos .que dieron motivo al 
interdicto se ejecutaron por particulares y con referencia 
á aguas privadas, según aparece del título de adquisición 
de la finca; que el Ayuntam iento no ha justificado el, ca
rácter com unal de las referidas aguas, y por tanto, aun en 
en el supuesto de que la.resolución del Alcalde em anara 
de' un acuerdo anterior de la Corporación municipal,, ha- 

' bria que estimarlo dictado sobre asunto que no era de la 
competencia adm inistrativa; y citaba el Juez en apoyo de 
su.-proveído,el art. G4 de la ley de aguas; el-£96, núrn. i . 0 
de la misma ley, y una decisión de competencia á consulta 
del Consejo de Estado:

Que el Gobernador, luego que recibió el exhorto del 
Juez pasó el a su n to á  la Comisión provincial, y á propues
ta  de la misma.acordó reclam ar al A yuntam iento toáoslos 
antecedentes que allí obrasen acerca de la situación y apro
vechamiento de la fuente de la Lapa, á fin de formar ju i
cio exacto sobre si las aguas eran ó no de carácter publi
có ó comunal:

Que el A yuntam iento, además, de rem itir á ja Superio
ridad las comunicaciones y acuerdos de que ya se Ha hecho 
mérito, elevó tam bién un expediente que instruyó en v ir
tud  de la-comunicación del Gobernador, del cual aparece 
que, según el catastro de la localidad, la huerta en cues
tión se riega con agua de-un nacim iento inmediato á ella, 
distante de la población un cuarto de legua, y según de
claración prestada por cinco' contribuyentes designados 
por el Alcaldé, de acuerdo con el Síndico, la fuente da la 
Lapa ha sido siempre abrevadero y lavadero público:

Que el Gobernador, conforme con el dictámen de ia  C o-. 
misión provincia], insistió en el requerimiento, resultando 
el presente conflicto:.

Visto el art. 84? de la ley de 8 de Agostó de 1866, según 
el cual las aguas que nacen continua ó discontinuam ente 
en los predios de los particulares pertenecen ai dueño para 
su uso y aprovecham iento, m ientras discurren por; los 
mismos prédios:

Visto' el art. 275 de. la m ism a ley, que respecto á las 
aguas privadas sólo encomienda á la Adm inistración el 
cuidado de vigilarlas, en cuanto puedan afectar á la .salu
bridad pública y seguridad de las personas y bienes:

Visto el art. 296 de la propia ley, que confía á ios, Tri 
bunales de justicia el conocimiento de las cuestiones rela- 
tivas al dominio de Jas aguas públicas y al dominio y po
sesión de las privadas:

Considerando:
1 º  Que la decisión del presente conflicto depende, ante 

todo, del carácter ó condición jurídica que con arreglo á 
las prescripciones de la ley de aguas corresponda á las de 
la fuente de la Lapa, sobre cuya posesión se contiende:

2.° Que para la clasificación de dichas aguas hay que 
tom ar por base la situación del m anantial; y si bierr acer
ca de este extrem o no resulta conform idad entre los testi
gos que han declarado, el título de adquisición de la finca 
aducido por la parte actora comprueba que la fuente en 
cuestión se halla dentro de la huerta que le da nombre:

3.° Que la información gubernativa practicada por el 
A yuntam iento de Cañete con el fin .de desvirtuar el resul
tado de las actuaciones judiciales no puede ser hoy tom a
da en consideración, porque según se ha declarado ..repeti
das veces, son nulas é ineficaces cuantas diligencias, refe
rentes al fondo del asunto se practiquen por cualquiera de 
las dos Autoridades contendientes, una vez provocada y 
aceptada la competencia:

4 o Que apareciendo datos irrecusables para  a tribu ir el 
carácter de privadas á las aguas de que se tra ta , careció el 
Ayuntam iento de facultades para in terrum pir en la pose
sión de aquellas al dueño.de la finca en que nacen; y por 
tanto ha podido ser el acuerdo de la M unicipalidad legí
tim am ente impugnado por la  via del interdicto, en, 
sente caso; .

Conformándome con lo consultado por el Consejó de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta .competencia á favor de la Auto
ridad judicial, y lo acordado.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochociantos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

¿Latosas©  sñ&R mtMliu

M I N I S T E R I O  DE LA GUE RRA ,

REAL DECRETO.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Artillería D. José Sanchiz y Castillo,

Vengo en promoverle, cío acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta dei de la Guerra, al empleo fie B ri
gadier-de Ejército en el. turno correspondiente á la vacante 
ocurrida por fallecimiento de D. Pedro Anca y Manjon» 
D. Juan Foxá y Badolato, y ascenso de D. José Vaiera y 
Álvarez y D. Mariano Quesada y Q uintana.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

. ALFONSO,
• El Miaistro do la Guerra,

Frá&Eicfisse© €ta Ce&iaaHo®.

Servicios del Coronel de A rtillería  D. José Sanchiz 
y Castillo.

En 1840 tuvo ingreso en el Colegio m ilitar de Segovia en 
clase de Cadete, donde permaneció hasta el 7 de Agosto de 1846, 
que ascendió á Teniente del cuerpo con destino al segundo 
regimiento á pié, de guarnición en Valencia.

En 4847 tomó parte en las operaciones para la persecución 
de las facciones carlistas mandadas por el cabecilla Borges y 
otros, en Cataluña, conreo asimismo en las practicadas por la 
segunda división y columna de observaciones del mismo dis
trito.

En 4848 y 49 continuó en la misma, habiendo formado 
parte de la columna destinada á pacificar la ciudad de Reus, 
que so había sublevado; y conseguido el objeto, regresó á B ar
celona.

En 4854 se halló en los sucesos ocurridos en Valencia en 
el mencionado año.

En 4866 comisionado á Granada para estudiar los procedi
mientos en aquella Fábrica de pólvora; y hallándose de paso 
en Valencia para su destino, tomó parte á las órdenes del Ge
neral D. Agustín del Baño en el hecho de arm as ocurrido el 
6 de Abril en la plaza de San Francisco de aquella ciudad.

En 4857 fué nombrado Profesor de dibujo do la Escuela es
pecial del cuerpo establecida en Segó vi a, desempeñando des
pués el cargo dé Profesor de Matemáticas de la misma.

En 4859 formó parte de la columna de operaciones que á 
las órdenes del Brigadier Marqués do' Portagólele persiguió 
las tropas sublevadas en San Carlos de la Rápita á favor del 
Pretendiente,

En 4866 se halló en los sucesos que tuvieron lugar en esta- 
Corte el £3 de Junio, permaneciendo al lodo del Gobierno.

En 4875 formó parte del Cuartel Real como .Ayudante de 
órdenes de S. M., asistiendo al levantamiento del bloqueo de 
Pamplona, hechos do armas de Y illaluerta y San Cristóbal e l  
£ y 3 de Febrero siguiente.

En 4876 volvió con igual cargo y forma al Ejército del 
Norte, asistiendo con el Cuartel Real á las operaciones vori'fi- * 
cadas para el paso de la línea del Oria, entrada en Tolosa, con 
curriendo á los demás hechos de armas que dieron por resul 
tado la term inación de la guerra.

Acompañó á S. M. en su viaje por San Sebastian , Barcelo
na, Logroño, Bilbao, Santander y Madrid.

Ha sido Profesor de la^Academia para dirigir la insinué - 
cion facultativa de S. A. R. el Príncipe de .Asturias, Buque, de 
Alenzon y Conde de Eu.

Es autor de una Aritmética para uso de los sargentos y 
cabos.

Es Caballero del Hábito de Montesa y San Jorge de Afla
ma, Comendador de Carlos III é Isabel la Católica; se halla en 
posesión de la Cruz de San Hermenegildo, la de tercera clase 
roja del Mérito m ilita r, la. de segunda de la misma Orden 
blanca, medalla de Alfonso XII con los pasadores de Oria y 
Pamplona.

Cuenta. 87 años y 9 meses de efectivos servicios.

MINISTERIO D I  HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En vista del oportuno expediente, y de 

conformidad-.con las instancias de varios comerciantes de 
Bilbao y de lo propuesto por esa Dirección general, S. M- 
el R e y  (Q. D .  GE) se ha servido resolver que las rebabas de 
derechos de. los artículos expresados en el Arancel óe Adua
nas que puedan resultar en la próxima, ley de presupues
tos .¡alcancen á todos los despachos que se hicieren con 

í posterioridad á la fecha de la promulgación de dicha ley. 
I : D e  R e a l  orden lo digo á V, E. para los efectos consi-
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guientes. Dios guardo á V. E. m uchos años. M adrid 18 de 
M ayo de 1878.

OROYIO.

S r. D irector general do A duanas.

Excm o. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.)
del expediente in stru id o  en este M inisterio  con m otivo  de 
u n a  in stan c ia  en que D. M artin  Rosales, en concepto de 
esposo y adm in istrador legal do los bienes de s a  esposa 
D oña E lisa Martel F ernandez de C órdova, D uquesa de A l- 
m oaóvar del Valle, so licita  la  conversión m  bonos del Te
soro de una  carga de ju s tic ia  que d isfru ta  por da vara  do 
A lguacil m ayor' de Córdoba, y  por la re n ta  anual do 7.313 
pesetas 97 céntim os, que figura á nom ine del Duque de Alt 
xncdóvar con el núm . l.° del cequiaüo y a rl, J . \  s e m n n  I a 
del presupuesto  de O bligaciones gLOcrale^ dil F .tuln, vn n- 
p rom etiéndose el in teresado á  ceder al m Lim i n I |A r H'O 
de la expresada ren ta :

V isto  el a ri. l . Q adicional de l t  I y ni* 71 tille Jubi t  
de -í876 y 3a üe 9 I > 'T '  di 1 cd", G'<¡¡i i ir , qiim auL irinm
al Gobierno nara  conecrwn con lúa perCLploivs de caí gas 
d e j n A te A la c i > a v e r si o n d i 11 s m i sin as: .r

R esu ltando  di 1 infim oc de la D irección general de la 
D euda que ¡a de q r e s n 8 As fui n v iw la  en cum plim ien 
to  de la ley de 79 de A la d  de 18Tí á h iA iiu  h  ib  D. Jo a
q u ín  F e rn an d o  r de Córdova y Pulido, Diiquu de A lm odó
v a r  del Pulo, Mai q u e s de P u  -IR d1 e los Infinitas, v de el a ra 
da subsisten te p >r R eal bulen  d 77 de O ex obre de 1861, 
no constando nada respecto a InW hC  tra sú n ta lo  á la  D oña 
E lisa  M artel, D uquesa de A lm odóvar del Valle, n i como 
heredera, n i com o sucesora do la m itad  reservadle clel m a
yorazgo de que form aba parte  aquella ren ta , n i por n in g ú n  
o tro  títu lo ;

S. EL, conform ándose con lo propuesto  por V. E. é in 
form ado por la A sesoría general de este M inisterio , y de 
acuerdo con el Consejo de 'M inistros, se ha  servido acceder 
á  la p retensión del exponento; pero debiendo ex ig irse  p ré- 
v iam en te  que se acred ite  an te la D irección general de la  
D euda el concepto ó títu lo  por el cual pertenece á la ac tu a l 
D uquesa de A lm odóvar la referida carga de ju s tic ia ; y 
cum plido este requisito , d isponer que esa D irección e n tre 
gue al interesado 57 bonos, cuyos intereses a l 6 por 100 
im portan  1.710 pesetas; debiendo abonarse adem ás en m e
tálico  a l tipo  d é la  cotización oficial el valor , de las 474 pe
se tas G0 céntim os que rec ib irá  de m enos en cap ita l de b o 
nos por las 75 pesetas 48 cén tim os, diferencia en tre  los 
in te reses de los m ism os y las 1.735 pesetas 48 céntim os á 
que asciende el 75 por 100 de la ren ta  de la carga cu y a  
conversión se dispone; en la in te ligencia de que al v erifi
c a r e  cT a deberán D. M artin  Rosales y Doña E lisa  M artel 
Fe- icuub / de Córdova, D uques da A lm odóvar del Valle, 
o to rgar á favor del E stado  esc ritu ra , ca rta  de pago ó can
celación de la  ind icada carga que queda ex tingu ida , con
signando en ella la cesión de las 578 pesetas 49 céntim os 
que rep resen ta el 75 por 100 dé la ren ta  anua l de la m ism a, 
y  re in teg rar, en el caso de haberlas percibido,, las can tid a
des correspondientes á devengos posteriores al 31 de D i- 
e b n ib u  úHimo ó 30 del ac tua l, según la fecha en que se 
lleve ¿m eció  la conversión, pu ste que los bonos que se 
erureyuen llevarán el capón con  m íe .

Le Real orden lo digo á V. E. para  su cum plim ien to . 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Jun io  
de 1878.

OROYIO.
Sr,. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN. 
.Excmo. Sr.: Las Secciones reun idas de F om ento y Es

tad o  y G racia y 'Ju s tic ia  dol Consejo de Estado han em i
tido  con fecha í.° de Febrero  último el informe siguiente: 

«Excmo. Sr.: E n  cum plimiento de la Real orden com u
n icad a  por el Ministerio del digno cargo de ,V. E. en c¿ í 
de N oviem bre ú lt im o , h a n  examinado estas Secciones d  
exped ien te in stru ido  con m otivo  de una  consulta del I n 
geniero  Jefe del d is trito  forestad de M adrid acerca de qué 
A u to rid ad  debe entender en las d iligencias formadas so
bre ro tu rac io n es de terrenos y levan tam ien to  de h i to s  en 
la  dehesa del pueblo de Cam po-Real.

R esu lta  que en 77 cíe Enero  de 1877 el D irector gene
ra l de la G uard ia  c iv il trasladó  á ese M inisterio  u n a  co
m u n icac ió n  del C om andante del puesto  de Campo-Real, 
jBn Ja que este le p a rtic ip a b a  que, recorriendo  la dehesa 
boyal c itada , h ab ía  observado que el vecino D. Ju lián  B er
nabé estaba ro tu rando  te rrenos de la dehesa y  levantando  
los h ito s  que se rv ian  de lím ite  en tre  el te rren o  público y 
la  finca de su  p rop iedad , por lo cual h ab la  denunciado á  
d ich o  su je to  y  le h ab ia  puesto á d isposición de la  A u to ri
dad , com petente.

Los Ingenieros del d istrito , á quienes se tra sm itió  3a

an terio r com unicación para  los efectos consiguientes, m a 
n ifestaron que no ocupándose la legislación del ram o  en 
su  parte  penal del delito d en u n c iad o , p rocedía que se so 
m etiera la cuestión  al conocim iento do los T ribunales o r
d inarios para  que lo ca s tig a ran  con arreglo  a l Código 
penal.

En igual sentido  op inaron  la Ju n ta  consu ltiva  de M on
tes, el Negociado de ese M inisterio  y la  D irección general
del ram o.

Cum pliendo las Secciones su  com etido, m an ifesta rán  á 
V. E. que efectivam ente, exam inada la legislación v igen te 
de M ontes, no se halla en su  p arte  penal n in g u n a  disposi
ción que castigue el hecho de que se tra ta ; y que siendo 
esto así, y  estando com prendido el referido hecho en tre  los 
delitos con tra  la propiedad definidos y  penados en el 
libro 7.°, tít. 13, capítu lo  3.° del Código penal, es in d u d a
ble que ún icam ente á los T ribunales o rd inarios co rres
ponde el conocim iento del asun to , debiendo por lo ta n to  
pasarse la denuncia y las d iligencias que se h ay an  p rac 
ticado  al Juzgado de p rim era  instanc ia  correspondien te á  
lin de que proceda á  lo que hay a  lagar. •

Opinan, pues, las Secciones, en resum en, que la  denuncia 
hecha contra D. Ju lián  B ernabé por ro tu rac ió n  de te rren o s 
v levan tam ien to  de h itos en la dehesa boyal de Cam po- 
Rea], p rov incia de M adrid, así como las diligencias que se 
hubieren  practicado  con m otivo de d icha denuncia, deben 
pasarse al Juzgado do p rim era  in s tan c ia  correspondiente 
á  fin de que proceda á lo que en derecho h ay a  lugar.»

Y -conform ándose S. M. el R e y  (Qí D. G.) con el p re in 
serto  d ictám en, de R eal orden lo traslado  á V. E. como r e 
solución á  los efectos oportunos; disponiendo al propio  
tiem po que se publique en la G a c e t a  p ara  conocim iento  
de los Gobernadores de p rov incia  é Ingenieros Jefes de los 
d is trito s  forestales y su debida ap licación en casos a n á 
logos. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 3 de Jun io  
de 1878.

C. TORENO.
Sr. G obernador de la p rov incia  dé M adrid.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GU E R R A .

Consejo de A dm inistración .
DE LA CAJA DE INÚTILES Y HUERFANOS DE LA GUERRA,

Relación . de les auxilios provisionales acordados por este 
Consejo en favor de los inútiles , huérfanos y desamparados 
que á continuación se expresan 1 especificando el concepto 
para qm  ha sido y la cantidad que se les entrega; todo con 
'ar-regio á los cuadros aprobados por Real orden de 78 de Ju
lio de 1876 (1).

Pfcas. Cents.

Vicente Fernandez y Rodríguez, vecino de esta 
Corte, como soldado de infantería inutilizado
en cam paña...................« . . . ......................   750

María Martin Rodríguez, vecina de Osuna, Sevi
lla, como madre del soldado de infantería- Diego 
Rucia, muerto de resultas de h e r id a s .. . . . . . . . .  175

Petra Ruiz de Latorre, vecina de Ohiloeches, Gua
dalajara, como madre del soldado de infantería 
Martin Castillo, muerto en. los sucesos do
L áear  .................................    . 47o

Magdalena Salada Maronda, vecina de Vich, Bar
celona, como madre del miliciano José Costa, '
fusilado por Les carlistas. -----. . . . . . . . . . . . . . . .  475

F austa Prieto y Esteban, vecina de Gercedilla, Ma
drid, como madre del soldado de infantería Teo
doro Sánchez, muerto en acción -de g u e rra .,. . .  175

Paula Vicente Sánchez, vecina de Miera, Sala- " 
manca, como madre del soldado de infantería '
Santiago Sánchez muerto en acción de guerra. 175 -

lsabel Sevilla Migeelet, vecina de Soto de lá Vega,
Leen» como madre del soldado de infantería 
Hermenegildo González, muerto en acción de
g u e r r a . . . . . . . ........      175

Di o ni si a López García, vecina de Noez, Toledo, . 
como madre del soldado de infantería Julián
Heroamfcq ruueito en acción de gu erra    175.

María Vila y Tomas vecina de Igualada, Bar ce- . 
lona,, corno viuda dri miliciano Manuel Sánchez,
fusilado por Jos car Usías 8.............. .  ' 175

Felipa Elizalde y Okú, vecina de San Sebastian,. . 
como viuda d d  migueletc Melchor Echegoyen,
m uerlo cn accLon de guerra .............. . . . ............ . '' 175'

Fernanda Idarrcta y Ola scuaga, vecina de- San Se
bastian, corno viuda del voluntario Benito Sam-
payrj, fucilado por los carlistas............................ . . 175

Eulalia BatJfe y Tobe Un, vecina de Igualada, Bar
celona» como viuda del paisano Alberto Ban- -
ccJls^fusílaílloi por Jos carlistas ,________________175

E m ctem  VaIJejo Martin, vecina de San Sebas
tian, como viuda del carabinero Joaquín Rer-
gua, fusilado por Jos carlistas. 8. o . . . .  175...

Antonio y Carmen Soro y Farrer, vecinos de Bar- 
cekma, corno huérfanos del'voluntario  Bien
venido, muerto en acción de g u e rra ... . . . . . . . .  ■ 750

Cesárea Martínez y Olazábal vecina de Irún, Gui- • 
púzcoa, como huérfana del voluntario Salustia- 
no, muerto en acción de g u erra ..'.. . . . . . . . . . . .  ' 175

Manuel Sampayo Eidarreta, vecino de San. Seb&fcK ■ 
tian, como huéríano del voluntario Benito, fu
silado por los carlistas    .......   . 173

Josefa y Concepción Bancclls y Molas, vecinas de 
Igíiálada, Barcelona como huérfanas del paisa
no Alberto, fusilado por los ca rlis tas ., ........... 750

(I) Yéase la Gaceta de ayer. ^

Ptas. Cénts?.

Ju an a  B e rg u a y  V allejo, vecina de San Sebastian , 
como huérfana  clel carab inero  Joaquín , fusilado
por los c a r l is ta s . . . . . . .  : a . .......... 175

M arcos,.Isidra y María R om ero y Orrego, vecinos- 
de Oliva de Jerez, Badajoz, como huérfanos del 
g u a rd ia  civil H ilario, m uerto  de re su lta s  de he
rid as   .............        375

A ndrés y  A urora R odríguez y O lañeta, vecinos 
de esta  Corte, como huérfanos del T eniente de 
in fan te r ía  D. A ndrés, m uerto  de re su lta s  de he
ridas. . . . . . . . ____    500

A ntonio  Salam anca C ardador, vecino de Mon tilla,
Córdoba, como soldado de in fan te r ía  inu tilizado
en la pasada cam paña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ 750

M anuel C ám ara Salas, vecino de Jaén, como sol
dado de in fan te r ía  inu tilizado  en la  pasada
cam paña . ..........    750

D. A ntonio Pons Brech, vecino de Barcelona, ce
ní o Teniente de in fan te r ía  inu tilizado  en la  p a 
sada c a m p a ñ a .  .......................... ..................... ...; .  500

P ascu a l Tierrero S o ria n o , vecino de V iilareaí,
C astellón, como carabinero  inu tilizado  en la
pasada cam paña............... .... '.......... ........... . . . . . . .  750

D. A lejandro R am írez Arel laño,- residen te  en V a
lladolid, como O apitan de in fan te r ía  in u tiliza 
do en cam p añ a ................................... 500

Leandro Cebas y Bidones, residen te  en A randa de 
Duero, Burgos, como soldado de in fan te r ía  in 
utilizado en cam paña.................   750

Zoilo Sáez C astellanos, vecino de esta  Corte, co
mo soldado de in fan te ría  inu tilizado  en la  pró
x im a pasada cam paña. .....................................  750

Tom ás Lam as G allego, vecino de Fuente-saúco,
Zamora-, como soldado -de in fan te r ía  in u tili
zado en la  pasada cam paña....... . . ............... ..  750

F rancisco  Cabello C astro, residente en A guilar,
Córdoba, como soldado de in fan te r ía  in u tiliza 
do en la pasada cam p añ a ........... ...... . . . . . . . . .  759

D onato Sáez A lvarez, vecino de Revi lia rru s , B u r
gos, como soldado de in fan te r ía  inu tilizado  en
c a m p a ñ a ........................................................... ..........  750

José Izquierdo M artínez, vecino de V alencia, co
mo soldado de in fan te ría  de M arina inu tilizado
en la  pasada c a m p a ñ a   .....................   , 750 *

E nrique  F ra te s  Serrano, vecino de V aldem orillo ,
Madrid, como soldado de a r tille r ía  inu tilizado
en la  pasada cam paña. ............. . . . ........... 750

Nicolás §oto Sim ón, residen te  en Pozuelo de Co
ria , Cáceres, como soldado de in fan te r ía  in u t i 
lizado en la  pasada c a m p a ñ a ............................. 750

D. José R u iz  y R uiz, vecino de M onforte, Lugo, 
como C apitán de in fan te r ía  inu tilizado  en la  pa
sada cam paña............................................... . . :. . . . .  500

Pedro  H errero  Moningo, vecino de Pedroso, S ala
m anca, como sol dado 'do in fan te r ía  inu tilizado
en la pagada c a m p a ñ a   .....................   750

Ju lián  Periz  Muñoz, vecino de C atarro ja , V alen
cia, como soldado de in fan te ría  inu tilizado  en
la  pasada c a m p a ñ a .    ...................   750

F rancisco  González N avarro , vecino de V alencia, 
como soldado de in fan te ría  inu tilizado  en la  pa
sada cam p a ñ a  .................     750

B las Teba V aldivia, vecino de M arios, Jaén, co
mo soldado de infantería- inu tilizado  en la  pa
sada cam p a n a ................................., ............................  750 •

E usebio M artin A ntón , vecino do V illagonzalo 
Pedernales, Búrgos, como soldado de caballe
r ía  inu tilizado  en la  pasada cam paña .    750

H ilario  Centol N avarro , vecino de Zaragoza, co
mo soldado de in fan te r ía  inu tilizado  en la  pa
sada cam p añ a . ..........     750

Felipe Oliva Precio, vecino de Mal p a rtida  de P ía -  
seneia, Cáceres, como soldado de in fan te r ía  in 
utilizado en la pasada c a m p a ñ a . .............  750

A ntonio T orres Tejeda, vecino de V illanueva de 
la  Serena, Badajoz, como soldado de in fan te r ía  
inu tilizado  en la pasada c a m p a ñ a . 750 

D. C risanto B alcázar R odríguez, vecino de esta 
Corte, como Coronel de in fan te r ía  inu tilizado

. en la pasada c a m p a ñ a .  ..................................  750
Manuel O livares Delgado, vecino de esta  Corte, 

como padre del soldado de a rtille ría  Lorenzo,
m uerto  en la  pasada cam p a ñ a  . . . . . . . . . . .  175

Ju lián  G utiérrez Rodríguez, vecino de Roa, B u r
gos, como padre del soldado de in fan te ría  R a 
m ón, m u e rte  en la  pasada c a m p a ñ a ...................   175

Miguel R uiz M uñera, vendió de V illatova, A lba
cete, corno padre del sargento  segundo de in 
fan te ría  Juan , m uerto  en la  pasada cam paña. 173

Isid ro  A m orós y  B alsells, vecino de Vimbodí,
T arragona, como padre del vo lun tario  Marce
lino, m uerto  en acción de g u e r ra .................   175

S alvador D osaiguas y F ran q u e t, vecino de la Mo
re ra , T a rrag o n a , como padre del vo lu n ta rio
A ntonio, fusilado por los c a r l is ta s ............... .. 175

Pedro  Muné y  Miró, vecino de P o n t de A rm en- 
tera , T arragona, como padre del sa rgen to  p ri
m ero de in fan te r ía  Isid ro , m uerto  en la  pasada

. c a m p a ñ a ............ .......................................... .................  175,
José A m an tegu í U ranga, vecino de A ndoain, Gui- 

púzcoa, como padre del A lférez de M igueletes
D. Manuel, m uerto  en acción de g u e rra   750

José M ontanar y  M arqués, vecino de G arcía, T a r
ragona, como padre del soldado de in fan te r ía
Juan , m uerto  en acción.de g u e r r a , . . .    4.75

Joaquín  Perez y M artínez, vecino de M anzanera,
T eruel, como padre del soldado de in fan te r ía
Pedro, m uerto  en acción de g u e r r a .        175 ;

Sebastian  M artínez de Quel, vecino de Armelo,
Logroño, corno padre del soldado de caballería
R am ón, m uerto  en acción de g u e rra    175

A ndrés Gómez G arcía, vecino de G razalem a,
Cádiz, como padre del soldado de in fa n te r ía  
José, m uerto  en los sucesos de L ácar y L o rc a . . 475

Melchor F e rre r  A znar, vecino de Hoz de Jaca,
H uesca, como padre del soldado de in fan te r ía  
V icente, m uerto  en acción de g u e r r a . . . . . . . . .  475

E stan is lao  C arbajo R uiz, vecino de Avezames,
Zam ora, como padre del soldado de in fan te r ía
Manuel, m uerto  en acción de g u e r ra  ............  175

Francisco  Solacio y .L uccna, vecino de M ontilla,
Córdoba, como padre del soldado de in fan te r ía
M anuel, m uerto  en la pasada cam paña  175 ;

Pedro  C hueca Bona, v e c in o . de T alam an tes, Za
ragoza, como padre del soldado de in fan te ría  
Sim ón, m uerto  en acción de g u e r r a . .   ; .  4®3
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Ptás. Cénts,

Pablo Jurado Rus, vecino de Mancha Real, Jaén, 
com o padre del soldado cié 'infantería Pedro,
muerto en acción de guerra .. ............ 4G * ‘ * V *

Juan Sánchez Tello, vecino de O g iva, Granada, 
como padre del Alférez de infantería D. Manue,, 
muerto en acción de guerra-. . d̂(>-

María Soria Sauz, vecina de Cariñena, Zaragoza, 
como madre del soldado de infantería Miguel
Serrano, muerto en acción de guerra .. . . . ------

Josefa Madrid Martínez, vecina de Viíl&eseusa. de 
Haro Cuenca, como madre dei soldado de in 
fantería Lorenzo Arjona, m uerto de resultas
de una herida   .• * * V •

Soledad Rueda Higneruela, vecina de esia Lorte, 
como herm ana del sargento de infantería F ran - ■■ '
cisco, muerto de resudes de heridas . . .  . l* a

Isabel Mirahes Obiol, vecina de Ulldecona, T arra
gona, como viuda del paisano Juan Gárrit, fu -
siiado por los carlistas. ........ ..

Teresa, Carmen y Manuela Garr.it y. Miralles, ve
cinas ele Ulldecona, Tarragona, como huérfanos 
del paisano Juan, fusilado por ]ps c a r lis ta s ...  olo

Ju an  y Antonio Gasas y Gallar, vecinos de esta 
Corte, com o huérfanos del paisano Diego, fusx-
lado por los c a r lis ta s . . .  y  * • y; * *; *

Ram ón Santos y Maurin, vecino de esta Corte, 
corno huérfano del Teniente de infantería Don
Juan, muerto de resaltas de h e r id a s .     -----  8hÜ

Beatriz Gallar Perez, vecina de esta Corte, como 
viuda del paisano Diego Casas, fusilado por los
c a r lis ta s . .................. •    186

Patricio Aíendez Estévez, vecino tíe Saucelles, Sa
lamanca, como padre del soldado cíe infantería ^
Francisco, muerto de resultas de h e rid a s .  185

Manuel Cruz Coria, vecino de Alba de Tormes,
Salamanca, como padre del soldado de in fan te» . 
ría  Joaquín, muerto en la pasada cam paña ., .  185

B autista Navarro y Carapuig.,:vecino de Ulldeco
n a ,  Tarragona, como padre del voluntario R a
món, muerto de resultas de heridas...................  185

Lucio Montero Mateos, vecino de Ciudad-Rodri
go, Salamanca, como padre del soldado de in 
fantería Manuel, muerto en acción de guerra.. 185

Antonio Oostumero Barquera, vecino de Hinojal 
del Campo, Cácerés,. como. padre del soldado 
de infantería Elias, muerto en los sucesos de
L ácar.. . . . . .  ......... , ...........        185

Joaquín Escriba Cabanillas, vecino de Beniopá,
Valencia, como padre del soldado de infante
ría  Joaquín, muerto en acción de g u e rra .. . . . .  £85

José García Muñoz, vecino de Daimiel, Ciudad- 
Real, como padre del soldado de infantería
Braulio, muerto en acción de g u erra   ...............  18o

Nicolás Éarbadiilo Alonso, vecino de Retuerta,
Búrgos, como padre del soldado de infantería
Félix, muerto de resultas de h e r id a .. .  . . . . . . .  ' . Í  8,5f '■

Juan Infantes Molina, vecino de Torredónjime- 
no, Jaén, como soldado deanfantería inutiliza
do en la pasada cam paña..................................  850

Manuel Costa Castillon, vecino de Osera, Zara
goza, como carabinero inutilizado en la pasada
cam paña..  y  ■     850

Eug fenio Blasco Sala, vecino de Alcocer, Valen
cia, como soldado de infantería inutilizado en
cam paña..............................      850

Vicente Vendrell Martínez, vecino de Caríet, V a- , 
lencia, como soldado de infantería inutilizado
en la pasada campaña. . . . . . . ................   . . .  —  850

Vicente Sánchez Molina, vecino de Daimiel, Ciu
dad-Real, como padre del soldado de infantería 

* Lorenzo, muerto en acción de g u e r r a . 185 
Roña Francisca P lanella Berga, vecina de Barce

lona, como madre del Teniente de guias dé la 
Diputación D. Francisco, muerto en acción de
guerra., . . ..................   * 850

María Catalán y  Campen al e s , vecina de Oaspe,
Zaragoza, como madre del sargento segundo de 
infantería José, muerto en acción de g u e rra ... 185

María Josefa Ortiz y Muñoz, vecina de Guadaicá- 
zar, Córdoba, como madre del soldado de in 
fantería. Antonio, muerto en acción de guerra. 185

María Cruz de Madariaga y Asames, vecina de 
San Sebastian, como madre del miguelete Ce
sáreo, m uerto en acción de guerra . . . . . . . . . . .  185

Antonia Benedé Ferrando, vecina de Zaragoza, 
boom© madre del soldado de infantería Miguel, 

m uerto por herida .recibida en campaña . . . . . .  , 185
Juan Vázquez Fagin, residente en Santiago, Co- 

r  uña, como padre deí so i dad o de infantería Ma- .-.y
nueb muerto en acción: de guerra . . . . . . . . . . .  o 185

Ramón María Suari, vecino de Can oves y Sama- 
lús, Barcelona, como padre’del miliciano José, ^
fusilado por los carlistas .   ..............   185

Francisco Muñoz Ramírez, vecino de ^M&tapor- ....(
quera, Santander, como soldado de infantería 
inutilizado en la pasada cam paña . . . . . . . . . . . . .  850

Salvador Búrgos R am írez, vecino de Agoncillo,
Logroño, como padre del sola,ado de infantería 
Ramón, muerto en acción de g u e r r a . . . . . . . . . .  185

Suma   660.906

REDUCCION.

Se hace de 185 pesetas que equivocadamente se 
concedieron en 88 de Setiembre de 1877 á José 
Fernandez y Menendez, á cuyo socorro no tiene 
aun derecho ..       ...................«A. .  185

L íq u i d o  q u e  r e s u l t a .#  . . .  660.781*85

RESÚMEN

SEGUN LA SIGUIENTE CLASIFICACION.

In ú tile s .,. . . . . . . -------- . . . . . . . . . . . . . . . . . .  555
H uérfanos ........... 1.113

Desamparados. .............................. ....................  1.696

T o t a l  s o c o r r id o s  . . . .  3.664

Rdacimi de los huérfanos & quienes, ewi arreglo á lo dispuesto 
en Paul órdern de Úi de Diciembre de 1876 y reglamento apro
bado por este Consejo en 87 de Enero de 1877, se les han con
cedido subvenciones para atender d eu educación, las cuales 
empezarán 4  disfrutar desde les mese® que. en la m ism a se les 
marea. .

NOMBRES. e d a d .

M ES DE M AYO.  "

Ms ría  Kájeira Cámara,%................................................
Cfw'iv.on Ru'bert tía lvsaor.  ..................   3.*
Elena Lope *     - 8.*
María B alil >'• O&Ibi a u .   ............................. ............... ».*
SebucÁúan Ferr&rons RipoIL  ...................................  8.a
Rosendo Ferraron® R i p o l l , - . , .............................  8.a
José F t umarems R ipoll  .......................8.a
José B a s  f  F e rre r. r«.......................................... 3.a
Luis B a s  y  F e r r e r . . . . ..............    3.a
Cármen Mcncanut P r a t . , ........    3.a
Rosa Seg ^ e ra * *"D 0 r « • • • • •  ........... *.........  8.a
Jaime Se* R ie ra , .  ..................  - L
Amadeo, S Vügria R ie ra .   ............. 4.
Adela Gon zatez E scardo .. .....................  . .. 3.a
té a ría Gom ^ lez Escardó. v ................................. .. ; 8 /
i  erar rio Go usalez Escardo......................................... 4.a
Andrea Sega Nra VillasoL . v • ............. 3.a
losó Segarra 7 illasoR    ...................................  8.a
Temedlos Seg Yl lasoL  ............   8.a
^ú. ía Segarra Villasoi      * • • • • . .  e . . . .  * 1.a
Di1 ar Soldevila ■ • *......................... .
'rene Soidevila T uiioia. .......... ................  8.a
íúana Bregua v ^;ÉI°  ..........        1.a
Fernando Bober io r ra ro n s .   .......... ................. .. 8.a
Iccilia Ruiz Pase ’liai *  ................... 8G
Jenancio Ruiz Pa iscual. ................ 8.a
osó Bar.tra S ard a  • *................................................. .. 8.a
uan Bartra Sarola ’•• •  ................................. 3.a
Aieía BaRra Sarol a   ........ ..: . . . . . . . .  3.a
Jiguel Bartra Sarol a ‘  ..............     8.a
lelerio Bartra Sarol i 1..................    8.a
Igapito Camello Ran ................ ^ . 3.a
^gapita Carnéílo Rarn os ........ .. 8.a
lafael Carrasco Encin. •  .............* *.................   • !•*
iregoria Eznarriaga Tt dlecliea.............. .. 1.a

MES DE. JUNIO.

oaquina Díaz López   *  ..........    3.a
Jiceta Díaz López  .......... ........... • 8  ..........    g-a
íaría Delgado G arc ía .. . . . .      A
ñlipe Delgado García. . . . •  ? * * l - a
’oncepcion Delgado G arc ía .. ’• «*• • • • • • *• • . .  . . . . .  L
í icólasa Marti nez Cerrillo.. .  * *................... .. d
Iduardo" Martínez C errillo ..... .F---. . . . . . . . . . . . . . . . .  7 \
tósario Martínez O erríllo .. . . .  • « • . • • • . . . . . . .  l*a
lustáquio Martínez Cerrillo. . . * * * •  •>■• • • ¿y
lo  Ballesteros Martínez. ........... ....................... .. 3 /
uan Alcoloa Gómez.  ..........  ......................... .... 3.^
sídora Aleóles. Góm ez. ........... »° - *...............
>etra Alcolea Gómez ....... . ....................... . ¿ *a
igueda Alcolea Gómez. . . . . . . . . . .  * * • *. ............... * !•
ía ría  Calviño P a t o . . . . ............... ...............  3.a
lioardo Calviño P a t o . . . . . . . . . . . . .  o.^
)eregrina Calviño P a to .   ............... . . . . . . . .  .... a
osé Laf o r aAr bas . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  1.a
rene Echevarría López. . . . . . . . .  . . . . • • « - . . . . . . . .  8 .a
lasildo Echevarría López ............... .
Enriqueta Echevarría Lcpez   . . . . . . . . . .  1.a
osé Oyarvide Irazoqui   ................... .... • e - ........... 3.a
5edro Latorre A guirre  .................................  !•* •
hm den ció Redondo Jiménez   *•«>•..*. 8.
júcio Redondo Jim énez.................... .... • • . ^. . .  c. .  8.a
3risti.no Redondo Jimcnez  ................... 1.a
3onsolacion Rodríguez Arcas.   ................. 8P
Juan Alfaure Jaarégu i ................... . . . . .  3.a
Sebastian Alfaure Jáuregui. .........................• * * * * 8.a
francisco AMaure Jáu reg ü i............... .............. • • * • - !•*
Víaríin Ga.bilondo Bor da . . . . . . . .  *  ............. -»* 3.a
i uan Alonso Saez. ......................... ....... •«- 8.a
losé.Alonso Saez................................... ................ .. 8.a
Fuan Alday Mauleón.       *■ 3.a
Dionisla Alday Mauíeon.     ------------------------------------ 8.a
íoaquin Alday Mauleon      *i 8.a
deferino Alday Mauleon . . . ...... ............ . 1.a
Antonio Chiques Pujol  ............   1.a
Gandida Taberner García. ........... 3.^ .
3uintina Taberner Gdrcía............... ...7 8.a
Ventura Taberner García.. . . . .   ................... l*a
Domingo Herrero Molina............................. .............. 3.a

MES DE JULIO.

Guadalupe E raña Z uazúa    3.^
Andrea Erada Z uazúa ................................................
Amando Eraña Zuazúa. .................................  1P
Santiago Eznarriaga A rrechazurra....................   8P
Josefa Fajardo M olina.....................................  8y
Miguel Fajardo Molina  ..........      8.a
Trinidad Fajardo M olina. ............ 8d
Consuelo Rermudez M iranda....................    8P
Pablo Piño! y  Oriol.................. ...................................  8.a
Ramón Cosp? C om as  ......... . .
José Sola Vel^sco    . . . . . . . .  8.a
Vicente Rozas V ir u é ............................   8.^
Antonio Garma Zugazuaga.................... ...............  - 8.^
[guació Garma Augazuaga  ......... 8.^
Domingo Garma Zugazuaga   1.^
Eduardo León F e r re r ..............    8.a
Isabel Buj Monforfe ......................... r «
Cármen Soró Ferrer   ..................   l*a
Antonio Soró F e rre r   .................. . . .  1.a
Estéban Finet G uillam i.............. .................. .. 3.

Número.
•• r e s u m e n . , — —̂ ”

Subvenciones concedidas h ^sta  fin de Marzo. .  . 591
rdem úl. en los meses de A bril, Mayo y Junio úl~

tim o s .................... - ...........    97

T o t a l  s o c o r r i d o s . . . . . . . . .  6 8 8

Madrid 30 de Junio de P residen te, M arq u é  de
Kfovalichei^

 MINISTERIO DE HACIENDA

B fre c c io n  g e n e r a l  d e l T e s o ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 6 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de ■guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la  relación del noveno grupo, ú ltim a 
cuarta  parte, con el núm. 191 de presentación.

M&drici 4 de Julio de í878.=^Ei Director general, Magas.

D irecc io i
E sta Dirección 

de la misma se s; 
m añana á dos de L 
cienes de ferro-cai 
del corriente, cuys

NÚMERO
de órden por que
han sido extraídas 

las bolas.

81

n g e n e ra !  cíe l a  ]
. general ha dispu 
atisfaga ol dia 6 c 
a tarde, el importe 
triles, correspondí*: 
i- num eración es le

NUMERACION 
de las bolas.

166

D euda pú b !
esto que por 
leí actual, d< 
de las factuia 
cites al vencí i 
t que sigue:

NUM Ti 
de \‘d-- h 

por decem 
cade

1.651

!¿/a,
la Tesorería 

3 once de la  
as de obligá
is íento de i.°

ItACION 
Cunas que 

comprende 
i bola. ’

á 1.600
88 119 i  A8í 1.190
83 838 8.011 8.880
84 886 8.851 8,860
8o 76 751 760
83 155 1.541 1.550
87 •199 1.981 1.990
88 835 8.341 8.350
89 51 501 510
30 3 • 81 30
31 60 . 591 600
38 183 1.881 1.830
33 61 001 610-
34 161 1.60 i 1610
35 105 i  OH 1.050
36 48 471 480
37 41 40i 41038 176 1.751 1.76039 837 8.361 8,370
40 65 641 650
41 810 8.091 8.100
48 88 871 880
43 841 8.401 8.410
44 10 91 100
45 7 61 70
46 64 631 640
47 •118 1.111 1.180
48 85 841 850
49 169 1.681 1.690
50

Madrid 4 de. Ju: 
lies teros.=V.° B.°=

Los interesados < 
sentarse el dia 6 de 
en la Tesorería de 
te líquido dé las p 
sétima subasta de 
de Abril de 1876.

Número
del N0 

resguardo.

885 D. Carlos
667 D. Florer 
88 D. Garlo;

889 I). Rafae
Madrid 4 de Juli 

llesteros.=VP B.#=

Esta Dirección 
le la misma se enti 
mañana á dos de la 
l  por 100 interior ex 
léeimos del emprés 
ion los números 6. 
3omprendídas en lo 
sido llamadas ya a: 
interesados á recogí

Madrid 4 de Ju 
ilesteros.=V.° B .°=

1/Ó/C/Ó

lio de ÍS78.— E1 g 
: El Director genere

que á continuación 
¡Í corriente m es, d 
esta Dirección ger 

reposiciones que le 
valores de la* Deu¡

Cant
ofrec

MBRES.
Ms. «

5 M ercadal.. 30.0: 
icio Becerril. 31.5: 
 ̂ M ercada!.. 44.U 
1 Alvarez. 0. 50.9 
o de 1878. «= El S 
=E1 Director genera

general ha dispueí 
Tguen el dia 6 del 
, tarde, los títulos c 
^respondientes á c 
Tito de Í75 millonc 
643 al 7.083 de pr< 
»s números 1 á 6.64 
nteriormente no sí 
Drlos.
lio de 1878.=E1 S< 
El Director generad

8.81/1

5ecretario, Sa 
ti, Maldonadc

se expresan ] 
e dos á tres < 
íeral, á recib 
s fueron adm 
la, veriílcada

*
idaá
¿da. G arabio. 
vn. ,Hs. im.

15 90‘99 
31 96‘99 
09‘96 90*99 
08 90-99 
eeretario, Sa 
J, Maldonadc

ño que por l. 
corriente, de 
le Deuda aun 
arpeías de eo. 
es de pesetas, 
esentacion, n 
8, que á pese 
) hayan pres

ecretario, Sa 
I, Maldonado.

8,880

ntiago Ba- 
).

Podrán pre
cie Ja tarde, 
i r d  ímpor- 
itidas en la 
- ea el dia 3

Valor
efectivo.

Rs. m .

87.310í65 
88.735*56 
40.135*65 
46.315*73 

.ntiago Ba-

a Tesorería 
i doce cíe la 
uuizable ai 
aversión de 
, señaladas 
si como las 
i* de haber 
¡entado los

ntiago Ba-

D irecc ió n  de la  €aja  g e n e r a l de D ep ósito s .
Esta Dirección ha acordado abrir el pago el dia 8 dei ac

tual, de diez de la m añana á una de Ja tarde, de los intereses 
de resguardos al portador no depositados en esta Caja gene
ral, correspondientes ai primer semestre cié 1878, da do prin
cipio á aquel por las bolas números 1 al 10 de sorteo, que 
comprenden las facturas siguientes:

Bola núm. 1 de sorteo, facturas números 171 al 180 de se
ñalamiento.

Idem núm. 8 de id., facturas números 811 al 880 de seña
lamiento.

Idem núm. 3 de id., facturas números 801 al 310 de seña
lamiento.

Idem núm. 4 de id., facturas números 31 al 40 de señala
miento.

Idem núm. 5 de id., facturas números 151 al 160 de seña
lamiento.

Idem núm. 6 de id., facturas números 881 al 830 de seña
lamiento.

Idem núm. 7 de id., facturas números 581 al 590 de seña
lamiento.

Idem núm. 8 de id., facturas números 541 al 550 de seña
lamiento,

Idem núm. 9 de id., facturas números 81 al 90 de señala
miento.

Idem núm. 10 de id., facturas números 181 al ISO de seña
lamiento. y

Madrid 4 de Julio de 1878.—E1 Director general, Carlos 
Grotta.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
No habiendo ofrecido resultado la subasta celebrada en es

ta Dirección general el 14 de Junio anterior para contratar los 
trasportes de tabacos y demás efectos por término de tres 
añob, ó sea del 1.® de Julio actual al 30 de Junio de 1881, la



40 5 Julio de 1878  Gaceta de Madrid.=Núm.-186.

propia Dirección, autorizada por Real orden de 19 del mes pa
sado, ha acordado que se celebre nueva subasta el día 8 de 
Agosto próximo, de una y media á dos de la tarde, con las 
mismas formalidades é iguales condiciones que se detallan en 
el pliego aprobado por S. lví„ y en el anuncio inserto en la 
G aceta del 12 de Mayo último, con las variaciones de que el 
nuevo servicio empezará el 4.a de Setiembre próximo, term i
nando el 30 de Junio de 1881, y que el modelo de proposición 
so considera modificado en ei sentido de que las ofertas de 
precies para optar al remate pueden expresarse por los licita- 
dores en céntimos y milésimas de peseta...

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 da Julio ¿e 1878. Javier Oavestany.

J im ia  d e  P e n s io n e s  c iv ile s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas po: 
esta Junta clarante la primera quincena del mes de Abrí 
último (i).

EXCLAUSTRADOS.

D. Manuel Muñoz Calleja, Pres: ítei o exclam a dintel ce »- 
Vi o pie San Norberto de Saiarrauca. Se le le habilito en ti 

j,QCt > de la pensión diaria de una i < x Y  y Vb céutr 
:j> > Cristóbal Ramírez Lo coz, 1 icsi torn ex- \  ti ir.,do del
„rr.vp uto de San Pedro ol IleR  d ‘ di e u L a i de i uidoha V
rebaba da  en ei goce ue la pum un  uvm a u  u ra  juseto . i

duel Valle y Lázaro, Presbítero mmliüsund  ̂ P i l e  in
vento d e \  ^an ^Leúrnso, O idta de riv  to Reunir tu , de la d u 
dad de U r  ai"oza* Cf lo rehabilita en vi srac de las tensiones 
diarias de u 11 ?.p seLi? y ^  U a l \iPj:- y nv> peseh y o-j céntimos.

'¿.“bieldo y Pvns, Ourkbt exclaustrado del convento
de S an ' P r am ^ hii0 l 'e ^  ciudad de Huesea. Se le rehabilita en 
juicio de revis. :° ü ea e* 8‘°Ge de la pensión diaria de 75 cénti
mos de peseta. _ , 0 . , , , , , ,

D. Nicolás Le VP?Z Díaz, v-onsta exclaustrado del convento 
de San Francisco' Llora, Se le rehabilita en juicio ae revi- 
üion*en el goce de . ?a Pension diaria de 7o céntimos de peseta.

I). F ra n c is c o  de L ‘Y u e  ¥  C4arcía, Lego exclaustrado del con- 
v e n tó  de San Antonk f e Granada. Se "le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce . la pensión diaria de 7o céntimos do 
peseta.

D. Juan B autista Blai. y E stirill, Lego exclaustrado del 
convento de Bernardos de Sania Cruz de Tarragona. Se le re
h ab ilita  en juicio de rev is ió n  en el goce de la  pensión diaria 
de 7o céntimos de peseta.

D. Ferm ín Sánchez MavdG, Corista exclaustrado del con
vento de Carmelitas descalzos efe esta Corte. Se le rehabilita  
en juicio de revisión en el goceeiL la pensión diaria de Té>cén
tim os de peseta.

D. Aquilino García Serrano, C o n s ta  exclaustrado clc4 con
vento de Sfin Francisco de Arenas. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en ei goce do la pensión diaria de 7 o céntim os ele 
peseta.  ̂ ,

D. Pedro Prudencio Ascorbe, C orista exclaustrado aei con
vento de Nuestra Señora de Moreruel©. Se le rehab ilita  en ju i
cio de revisión en el goce de la pensión diaria de 7o -céntimos

de (q Grcja Moreno, Corista exclaustrado del con
vento de*San Felipe el Real de esta Corte. Se ie rehabilita-’ en 
i uicio de rev is ió n  en el goce de la pensión diaria da-7 5 cénti
mos de peseta. . ■

D. Antonio Camacho y Calderón, Corasia excl&usfc r&cio- cíe* 
convento de Carmelitas descalzos de la isla áe San F ernando . 
Se le r e h a b i l i t a  e?i juicio de revisión en el goce de la. pensión
diaria de 75 céntimos de peseta. . ,

D. Jerónimo Murgaaas y Gay la, Corista exclaustra, do ■ ael 
convento de Fran ciscan A  < ' Vicio Se le rsn&bilito en juicio 
de revisión en el goce d< ia ¿ ension d iana de ¿5 cuircinios ae

;‘X"x)<A0 inés Muñoz Abellan, Corista exclaustrado da! convento 
de Santa. Ana de Jumilla. Se le rehabilita e n ju ic io  d a re v i-
You én el noce de la pmsion diaria de .75 céntimos, de peseta.
*" '~D. luán  Miguel del Moral y Soler, Lego exelaustraau del 
fom ento  de Franciscanos de Cazarla. Se le rehabilita ju i
cio de revisión en el goce de la pensión d iana ae 7o emitimos

Ue :úrC ristóbal U n,ler Pedresa, Corista exclaustra.do del co:a- 
Ye- to  de D o m in ic o s  de San Pablo de Eeija.^Se la  rehabilita  en 
Y H o  de revisión en el goce da la pensión d ian a  de ux conto
rnes rk peseta, que deberá percibir su heretoo- D. A ntonio 
Martin Linder hasta 19 de Diciembre de íSíB, e n . que aquel

la llcc im ^^^o  yqodriguez, Lego exclaustrado del con
venio da- Tríiú tu rio s de? calzos de Antequera. So le rehabilita, 
en i ■•iicio de revisión en ol goce do la pensión d iana  de 7b cen-

tlÍl1MadiLl S í  Ce Mayo de 1878.=E1 Vocal Secretario., P. S., M&-
ru el Mci"iaj.=V.° B.°=E1 Presidente,-SantaC ruz de A g u -rn .

Banco de España.
Desde m añana 5 del corriente se satisfarán por este esta

blecimiento los intereses correspondientes al,sem estre vencido 
en 80 de Junio último de las obligaciones hipotecarias dal E x 
celentísimo Sr. Duque de Osuna.  ̂ ,

Lo que se a-nuncia para conocimiento üe los depositantes.
M a d rid  t de Julio do Í878.=E1 Viceseeretario, Juan de Mo

rales y Seivuiic.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por R eal orden de 25 
del mes últim o para sacar á licitación pública el sum inistro  
de im presiones necesarias para el servicio de Correos en los 
.anos económicos de 1878-79, 79-80 y 80-81, se avisa al público 
que el acto tendrá lugar en esta Corte á los 10 días de publi
cado en la C a s e t a  d e  M a d r id , ó sea el dia 15 del actual, á la 
una de la tarde, en el despacho del Sr. Secretario general del 
ramo, sito en la calle de Carretas, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el Negociado del m aterial de 
dicha Sección.

Madrid Á de Julio de 1878.==Ei Director general, G. Cru
zada.

(R Véase la Gaceta del T¡ dgl més próximo pasado,

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D ip u ta c ió n  p r o v in c i a l de  A lm e r ia ,

Comisión permanente,
La fExcma. Diputación provincial en sesión de 43 de cío 

Abril último acordó se saque á subasta 1a construcción del 
primero de los dos trozos que comprende ia carretera de Velez- 
Rubio á María, el cual da principio en el primer o do ios c ita 
dos pueblos y concluye en Velez-Bíaiico, bajo el pliego da con
diciones que se inserta á continuación y el genera l que rige 
para las contraías de obras públicas.

El remate tendrá lugar ¿líos 30 dias de publicado el an u n 
cio en la G a c e t a  ds _Ma.drtd, á la una de su tárele, en el des
pacho-audiencia del Exorno. Sr. Gobernador civil He la provin
cia, con asistencia de un individuo de esta perra.anente y el 
Jefe facultativo ded' servicio provincial, coir Rodos los demás 
requisitos que marea la instrucción.

Subasta del trozo prim ero de la carretera- prom* wial 
de Yelez-Rubio ú María.

El reíerido trozo de la carretera de Velez-Rubio* .á María 
comprende g.7MMí metros, valorada su obra en 87.7SS pesetas 
y 5 céntimos.

Pliego de condiciones.

i . a Las proposiciones se verificarán en pliegos-cerrada * du
rante la prim era inedia hora de la subasta, ios que. se-n-m me- 
rarán  por orden de presentación, sin que pasada esta prim  era 
media hora pueda adm itirse ninguno oi.ro-pliego ó proposich oh; 
debiéndose acompañar á dichas proposiciones un. t-aion dc-kv s u- 
eursal de la Caja general de Depósitos en»el"que- acredite h a 
ber con signado en. tal concepto el 5 por UO del tipo d e 'la  s u 
basta. -

%¥, Una vez entregados los pliegos, no'poáráh-retlrsirse.-baf o 
ningún concepto ni motivo.

8 /  Las proposiciones versarán sobro le> dismimicion- del 
tipo máximo que lo es t i  di 87.783 pesetas- j  d cóntim-os, auto- 
rizado-por ia Diputación provincial. J .

4A' E l pliego de condiciones facultativíT^.pfemos, pre.'supues- ■ 
tos y .dem ás so hallaum do manifiesto en -la Contaduría de 
fondos de 1a uravincia durante las ho-xas- do oficina- en dia 
hábil.

5.a' Si se presentasen dos d-más propc-sficionss ofreciendo una 
cantidad igual, se-abrirá en el .acto y durante- 35 m inutos una 
nueva subasta por pujas á la llana, en la que sólo podrán in
teresarse los autores délas proposiciones empatadas, quedando 
la  subasta á favor del mejor postor, comunicándose al rem a
tante la orden de- adjudicación por el Sr. Gobernador de la 
provincia, bien en el acto ó durante las Má. horas siguientes, .

Una vez adjudicada la subasta, es. de cuenta del re m a -i 
tan  le elevar á documento público en el preciso, término, de 10 
di as el ’ referido. contrato, entendiéndose que de no verificarse' 
así renuncia su derecho y se hamo respen-oable de los daños 
y perjuicios que se- irroguen por ia..falta de cumplimiento, de-"- 
hiendo am pliar e l depósito prévio de la subasta al 10 por 490 
de la misma. .

7A La subasta se verificará á riesgo, y ventura del rem a
tante, sin  cjue por- razón algu na.pueda este exigir mayor pre
cio del fijado en la- tercera-dí .5 estas cóndicionesyá no ser en el 
caso de deterioros ó perjuici .os ocasionados por fuerza mayor, 
y estos justificados con ar regio á las leyes vigentes, renun - . 
ciando el rem atante toda c) .ase de fueros. En el caso ele ser ne
cesario presupuestos adicionales, sufrirá el contratista una 
rebaja .de- ÍO por TOO dsl i-mporte to tal do aquella.

8F Los gastes ¿0  eso ritura serán de cuenta del rem atante 
y con término- ¿e tres af ios para la ejecución de dicha obra.

9.a Ei contratista est á obligado &1 pago del anuncio y plie
go de condiciones que s 43 inserte en el periódico oficial, según - 
lo-dispuesto en La Rea Y  orden .de %0 de Setiembre de 4875.

• Miodelo de proposición.

D. F. T., vecino de . . . . m Y  Fo  C 1 anu c  ̂ p  ̂ i ,do
con fecha . . . . . .  y dLe las conch xrc  ̂ i  u s t  c m exigen
po.ra la adjudicacíeni en públí^i m crie  ̂ i ( o1 ^  r n s - . 
trucoion del prime rro de los ti m r i >e< ¿  ̂ 1 tera
de Y clez-R ubii á María.-, cj. cual d p c i  u  de
los e Dad es puebh os y concluye en U  U> o A rnx íe
5.714,41 ma,iras, se coniproiru^^ a 1 n t uc-
erion do km m ism as, con sujeción a 2 citoo
y condiciuT°s, en la, cantidad de. . . . .

(Aquí In proposición auá se U  r RuRkm jo ó ir jorando 
lisa y ñañaro bit te el tipo íijacle; 1 r\ ^  0 ' irkecfi j f  1 ^  m Y s 
echada toda propuesta en que no sz res'" tc rn jre n r im m  Y 
la cantidad, de. . . . .  pesetas y céntimos,-escrita en I , poi 1%
qus so conapromete á la ejecución do la obra.)

(Fecha y-firma o e l proponente.)

Com is io n  p r o v in c ia l  á e  G e ro n a .
D. Javier María Moner, Vicepresidente de la misma.
P er el presonte se cita, fiama- y emplaza-al heredero ó h e 

rederos de O, Antonio Traví, cuyo domicilio se ignora, pai’a . 
que en el F ru í Yo de-80 di-as -improrogables comparezca an te 
este T ribunal para designar la ca«a-b«bfi 5cien ‘que eligen en 
esta capiíri i ara 1 os-las eiíam u< .s y notiücaciocius que 
procedan, a£u como pnra i o star cuaiu > estimen conveuiiente á 
su derecho en méritos-de los - autos conté n cioso- adir 1 1 n is tr  a -  
tivos iinsiad^s' por dicho D. Antonio Traví, DuRafaofi de Pons 
y D. Miguel de Maranges contra I). Bruno Esteva, D. Jacinto-. 
Poch, D. Esteban Arró y D. Juan Gran, así- en no.robre propio 
como en la representación que- usaron en el expendiente admi- 
nistrativo contra que se reclama, y de cuya -dem.anda se les lia ’ 
conferido traslado - con emplazamiento por Providencia del 
día 3 de Mayo de este año; previniéndose á ■ fifis herederos de; 
D, Antonio Traví que, caso de no personarse era autos/ les para
rá  el perjuicio que hubiere lugar; ue los liarkn  las citaciones y 
notificaciones en estrados, conforme lo prevenido en el art.34 
del regiamente de d.° de Octubre de 1845.

Dado en Gerona á 48 de Junio-de 187 cí, y  extendido el pre
sente edicto en este pliego de sello de oficio, sin perjuicio del 
oportuno reintegro, conforme á lo acordado por la Comisión 
provincial_en providencia del dia de ¿vyer.~El Vicepresidente* 
Javier María- Xfonert= E l  Secretario, -Antonio E igan Nadal.

—P .

C om ision provincia l de la  D iputacion de Lugo

No habiendo producido efecto por falta de lid iadores la 
subasta del servido de bagajes de esta provincia p a r a d  actual 
año económico, que debió verificarse en el dia de ayer, 3a Co
misión provincial, con asistencia de los Diputados residentes 
en la capital, acordó se celobre la  tercera -ei -47 - del- corriente, y 
hora de las dece de su m añana, bajo el nuevo tipo de &&50Q

pesetas .y demás condiciones insertas en el Boletín oficial, n ú 
mero 61, correspondiente al 21 de Mayo último.

imgo i.° de Julio de !878.=E1. Vicepresidente, A. Camba.— 
Pedro González Maceda, Secretarlo,

Adm inistracion económica de la provínc ia  
de Barcelona.

Administración.-—Negociado de Alean es.
Ignorándose el paradero ele D. Francisco de P aula Pogyío? 

D. Rafael Lam adrid y D. Salvador. Solanes, qus en el año 
de 4869 ejercían respectivamente los cargos de Contad' v, Ofi
cial y Recaudador déla  Aduana de esta capital, por el presen
te se les^cita y emplaza á dichos suejtos para, que én el té rm i
no de 15 dias comparezcan ante esta Administración econó
mica por sí ó por medio de apoderados á dar sus.descargos res
pecto de la responsabilidad que les resulta en un expediente 
de reintegro que se sigue en la misma por derechos de descar
ga y obras de puerto pertenecientes ai citado año de 4869; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perj uicio que 
en derecho haya lugar.

Barcelona 28 de Jun io  de 4878.— El Jefe económico, Ju an  
Madramany.

A d m in i s t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l
SECCION DS LISTA.

-o-ex MPenidas.por falta de franqueo. Ü £iá. 3 de Julio.
Núiiu '48 Ániceta Alvarez.—Toledo.

44 Arisca- Mendoza.—Villágarcía.
45 Agustín Molina.—Valencia.-'.
46 Antón Morgadas.—Villafranca del Panadés-
47 Director de La Crónica de Barcelona. •
48 Felisa Aguado.— Talamanca.
49 Hilario López.—Abejar.
50 Isabel Flores.-—Alcalá de Ii.
51 Juan F. Diaz.—Q uintanar de O.
5^ José Trunas.—Almadén. '
53 Juan-Romero.—Arad juez.
54 José Andrés.—Marquina.
55 Juan Bóveda.—Escorial.
38 Luciano Zazo.—Humanes.
57 Luis E rrarte .—Toledo.
58 Miguel Diaz.—Las Rozas.
59 Mariano Sales.—San Fernando.
60 Nicolás Gahunero.—Quintana? de O.
61 Salvador Nonega.—Sotes.

Santiago de Viílar.:—Gargantilla.
Madrid 4 da Julio de iBSfS. «*E1 Administrador» Martía

Atotdila.

Intendencia m ilitar del distrito de.Castilla la .Nueva.
Debiendo proceder se á contratar á precios fijos y en públi

ca subasta, el sum inistro de pan y pienso para las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en el R eal 
Sitio de Aran juez por el térm ino de un año, á contar desde 
d.° de Octubre próximo venidero, se anuncia al público que el 
referido acto tendrá lugar el día 2 del próximo mes de Agosto, 
á las dos de la tarde, sim ultáneam ente en esta intendencia y  
i a  Comisaría de Guerra de aquel Real Sitio, con entera suje
ción al pliego de condiciones que se halla  de manifiesto en 
-ámbas dependencias,; á los prectos' lím ites que- sé publicarán 
con la anticipación debida, y á cuanto para tales actos pre
vienen el Real decreto de 31 de Febrero de 4SOS ó instrucción 
de 3 de Junio siguiente para la contratación de los servicios 
de Guerra. ' "

Las proposiciones no serán adm itidas si no se presentan en 
un todo conformes-al modelo inserto á continuación, redacta
das en papel del sello 14 .°, y acompañadas de carta de pago de 
la Caja general de Depósitos (ó*sus sucursales) qué acredite 
'haber -hecho el- d e -6.600-pesetas/ debiendo hallarse presen fes, o 
legalmente representados, los autores en el acto de~ la subasta»' •

Madrid S8 de Junio de 1878.=Josó M aría de Manzanos.
Modelo de proposición.

D. N., vecino d e . q u e  habita e n . , . . » ,  enterado del 
i anuncio y pliego de condiciones publicados por la-Int&a-deneia 
m ilita r de este distrito para contratar á precío-s fijos el sum i
nistro de pan y-pienso á las fuerzas del Ejército y- G uardia ei- 

j vil estantes y transeúntes en el Real Sitio de Aran juez duran te 
un año, á contar desde i.° de- Octubre próximo venidero, p ro - 
rogable por un mes- más si -a la A dm inistración m ilita r  con
viniere, se obliga á verificar dicho servicio, con estricto, suje
ción al referido pliego de condiciones, á. los precios siguientes:

Ptas, GtfntpJ

Ración de pan, á . . „ r .  (en letra) céntimos de
peseta ................. .. * . . .  »

Ración de cebada, á  (en letra) céntimos de
p e s e t a . . » . . . . . » ..........      »

Quintal métrico de paja, á . . . . .  (en .letra) pesetas 
c é n t im o s .. .        ....................   *

Y puraque sea adm itida esta proposición acompaño carta  
de pago de ia Caja general de.Depasitos (ó su sucursal de . ' . . .  .)> 
que justifica haber hecho el de 6.600 pesetas exigido para la  
validez de la m ism a."'. •

(Fecha y firma.)

Debiendo precederse á con tra tar á precios fijos y en pú
blica subasta el sum inistro de pan y pienso que-1 necesiten*las 
fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en 
la plaza de Segovia durante un año, á contar desde dA de Oc
tubre próximo venidero, y en el Real Sitio de San Ildefonso, 
m ientras en él hubiere jornada, se anuncia al público que el 
referido acto tendrá lugar el dia 8 del próximo mes efe Agosto* 
á las doce de la m añana, simultáneam ente en esta In tendencia 
y 3a Comisaría de Guerra de aquella provincia, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en  
ámbas dependencias, á los precios lím ites que se publicarán con 
la debida anticipación y á cuanto para tales actos previenen 
el Real decreto de %1 de Febrero de 185& ó instrucción de 8 de 
Junio siguiente para la contratación de los servicios de Guerra.

Las proposiciones no serán adm itidas si no se hallan re
dactadas en un todo conformes al modelo que se inserta á con
tinuación, en papel del sello 11.R y acompañadas de carta de 
pago dé la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, que 
acredite haber, hecho el de 8.000 pesetas; debiendo hallarse 
presentes al acto, ó legalmente representados, los que las sus
criban.

Madrid 88 de Junio de i878.=Josó María de Manzanos.
Modelo de proposición.

D. N., vecino de . . . .  „, que habita e n . . . . . . ,  "enterado toel
anuncio Apliego de condiciones publicados por la Intendencia
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militar de este distrito para contratar á precios fijos el sumi
nistro de pan y pienso que necesiten las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil estantes y transeúntes en Segovia durante un 
año, á contar desde l.° de Octubre próximo  ̂venidero, Y ^  
mes más si á la Administración militar conviniere, y en San 
Ildefonso miéntras en este Real Sitio hubiere jornada, se com
promete á verificar este servicio, con estricta^ sujeción al plie
go de condiciones ya mencionado, á los precios siguientes:

Ptas. Cénts.

Ración de pan, á  (en letra) céntimos de pe
seta ................ » . . . ......... . ,  r  v . . . . . .  » .

Ración de cebada, á . . ' . . .  (en letra) céntimos de
peseta. . . . . ...... ....................................... .. . »

Quintal métrico de paja, á .; .. . .  (en letra) pesetas 
. céntimos. . »

Y para qua sea admitida esta proposición acompaño carta 
de pago de la, Caja general de Depósitos (ó su sucursal d e . . .), 
que justifica, haber hecho el de 8.000 pesetas exigido para la 
validez d é la  misma.

• ' (Fecha y firma.)

Debiendo precederse á contratar á precio fijo y en pública 
subasta el suministró de pan para las fuerzas del Ejército^ es
tantes y transeúntes en Almadén por el término de un año, á 
contar desde 1.° de Octubre próximo venidero, se anuncia al 
público que el referido acto tendrá lugar el día 3 del próximo 
mes de Agosto, á las dos de la tarde, simultáneamente en esta 
Intendencia y en la Secretaría del Ayuntamiento dé aquella 
villa,, ante mi Autoridad y la del Comisario de Guerra de Ciu
dad-Real, con entera sujeción á los pliegos de condiciones que 
se lia liarán de manifiesto en esta Intendencia y en la citada 
Cp’ i»ibaría de Guerra y Secretaría de Ayuntamiento, á los pre
c ios  límites que se publicarán con la debida anticipación, y á 
cmanto para tales actos previenen el Real decreto de 27 de Fe- 
'“bífero-de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente para la 
c ontratación de los servicios de Guerra.

Las proposiciones deberán presentarse arregladas al mode^ 
lo  que se in-erta á continuación, redactadas en papel del se
llo 11.*, y acompañadas de carta de pago de la Caja general 
de Depósitos ó sus sucursales que acredite haber hecho el 
de 500 pesetas; debiendo hallarse presentes al acto, , ó legal- 
inente representados, sus autores.

Madrid 28 de Junio de. 1878.=José. María de Manzanos.
Modelo de proposicion,

D. N.N., vecino d e .- .. .. ,  que habita e n .. . . . ,  enterado del 
anuncio y pliego de condiciones publicado por la Intendencia 
militar de este distrito para contratar á precio fijo el sumi
nistro de pan á las fuerzas del Ejército estantes y transeún
tes en la villa de Almadén por término de un año, á contar 
desde i .9 de Octubre próximo venidero, prorogable por un mes 
más si á la Administración militar conviniere, se obliga á 
verificar dicho servicio, con entera sujeción al pliego de condi
ciones mencionado, por el precio d e .. . . .  (en letra) céntimos 
dé peseta cada ración de pan.

Y. para que sea admitida esta proposición es adjunta .carta 
de pago de la Caja general de Depósitos (ó su sucursal de. . . .  1), 
que justifica haber hecho él de 500 pesetas exigido para la va
lidez de la misma.

(Fecha y firma.)

Debiendo procederse á contratar á precios fijos y en públi
ca subasta el suministro de pan y pienso para las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en la plaza de 
Cuenca por el término de un año, á contar desde 1.® de Octu- 

. bre próximo venidero, se anuncia al público que el referido 
acto tendrá lugar el dia 2 del próximo mes dé Agosto , á las 
doce de la mañana, simultáneamente en esta Intendencia y la 
Comisaría de Guerra de aquella provincia, con entera sujeción: 
al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en ambas 
dependencias, á los precios límites que se publicarán con la 
anticipación debida, y á cuanto para tales actos previenen el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de 

. Junio siguiente para la contratación de los servicios de Guerra.
Las proposiciones que .se presenten no serán admitidas si 

no se hallan en un todo conformes ai modelo inserto á conti
nuación, redactadas én papel del sello 11*, y acompañadas de 
la carta de pago de la Caja general de Depósitos, ó su& sucur
sales, que acredite haber hecho el de 900 peletas; debiendo ha
llarse presentes al acto, ó legalmente representados, sus au
tores. -

Madrid 28 de Junio de 1878.=José|María de Manzanos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  que habita e n . . . enterado del 

anuncio y pliego de condiciones publicado por la Intendencia 
militar de esta distrito para contratar á precios fijos el sumi
nistro de pan y pienso á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil estantes y transeúntes en la ciudad dé Cuenca durante 
un año, á contar desde 1.® de Octubre próximo venidero, pro
rogable por un mes. más si á la Administración militar con
viniere, se obliga á Verificar dicho servicio, con estricta suje

c ión  al pliego de condiciones referido, á los precios siguientes:

6 ! Ptas. Cénts

Ración de pan, á . . . . .  (en letra) pesetas céntimos.. » * 
Ración de cebada, á .. .. . (en letra) pesetas cén

timos.................. .................................. ............ .. »
Quintal métrico de paja, á . . . . .  (en letra) pesetas 

cén tim os .,................... •.................................     »

Y para que sea válida esta proposición acompaño carta de 
pago de la Caja general de Depósitos (ó su sucursal de . . . 
importante 900 pesetas *que se exigen para garantía de la 
misma.

(Fecha y firma.)

Décimocuarto Tercio de la Guardia civil.
En virtud de lo que se prescribe en la Real órden fecha 4 

de Mayo último, y lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director ge
neral del cuerpo, este Tercio ha señalado, el dia 30 de Julio, 
á la una de la tarde, para la adjudicación eíi pública subasta 
de las obras de reparación, conservación y asao que han de 
ejecutarse en el edificio que ocupa Ja fuerza del Tercio, situa
do en la plazuela del Duque de Alba de esta .Corte, cuyo pre- 

. supuesto asciende á la suma de 16.992. pesetas y 98 céntimos.
La subasta se celebrará en el salón de conferencias del 

cuartel del barrio de Salamanca, núm. 32, en los términos' 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo la 
presidencia del que suscribe; hallándose de manifiesto en di
cho salón de conferencias constantemente, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en póiegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente en la Oajá general de Depósi
tos como garantía para, tomar^parte om la sub asta será de 850 
pesetas en metálico, ó su equivalencia en efectos de la Deuda 
pública al tipo que para estos casos le está señalado por las 
respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que ■ acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les (siempre que sean las más beneficiosas), se celebrará, úni
camente entre sus autores, una licitación verbal en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera me
jora de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los li
citad ores con tal de que no bajen de 20 pesetas.

Madrid 30 de Junio de 1878.=E1 Coronel, primer Jefe, José 
Prior y Sanz.

Pliego de condiciones económicas que deberán observarse en las
obras de reparación, conservación y aseo que han de ejecu
tarse en el edificio que ocupa parte de la fuerza de la Guardia
civil, situado en la plazuela del Duque de Alba de esta Corte.
1.a El contratista se obliga á ejecutar todas las obras nece

sarias al objeto indicado, con estricta sujeción al adjunto 
pliego de condiciones facultativas y presupuesto, por la canti
dad en que se adjudique el remate.

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 16.992 
pesetas 98 céntimos en que han sido apreciadas dichas obras, 
no admitiéndose proposición por mayor precio. .

3.a La subasta tendrá lugar ante el Jefe de la Comandan
cia del décimocuarto Tercio, ó el que hiciera sus veces, verifi
cándose con sujeción al Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
instrucción de 18 de Marzo del mismo año y demás disposi
ciones vigen ¿es en la materia, relativas á la contratación de 
servicios públicos.

4.a Las proposiciones se harán por escrito con arreglo al 
modelo que á continuación se inserta, presentándose en plie
gos cerrados que se recibirán durante la primera media hora 
ai empezarse el acto, cayos pliegos serán numerados por el 
órden en que se reciban.

5.a Si resultaren dos ó más proposiciones completamente 
iguales (siempre que sean las más beneficiosas), se abrirá lici
tación verbal entre sus autores por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine, debiendo ser en este caso la primera mejora 
de 100 pesetas, y las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 20 pesetas: si ninguno quisiere beneficiar 
el precio ofrecido primitivamente, decidirá la suerte á favor 
de quién haya de adjudicarse el remate.

6.a Para tomar parte en la subasta^ deberá acompañarse á 
los pliegos que constituyan las proposiciones (incluyéndolo 
dentro del mismo sobre) el documento que acredite haberse 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 850 
pesetas como depósito provisional.

7.a En e l momento de terminarse el acto se devolverán los 
documentos á los interesados cuyas proposiciones no hubiesen 
sido admitidas; el del mejor postor se conservará como garan
tía en el expediente hasta tanto que el rematante presente la 
carta de pago qué acredite haber constituido en -la mencionada 
Caja general de Depósitos por vía de fianza después de apro
bado el remate y antes de otorgarse la escritura la cantidad 
de 1.709 pesetas como depósito necesario, en metálico ó su 
equivalente en efectos de la Deuda pública á los tipos que para 
estos casos les está señalado, después de lo cual le será de
vuelto el documento para que pueda retirar el depósito pro
visional.

8.a La carta de pago del mencionado depósito necesario 
quedará unida al expediente de su referencia después de men
cionar la en la escritura del contrato, hasta tanto que termi
nado el plazo de responsabilidad y hecha la recepción definiti
va de la obra resulte no haber cargo alguno contra el contra
tista. ...

9.a Si el rematante no formalizase oportunamente el con
trato, otorgando la escritura dentro del octavo dia después de 
recibir la aprobación del remate, perderá de hecho la cantidad 
consignada para tomar parte en la licitación como indemni
zación de daños y perjuicios que la falta de cumplimiento por 
su parte ocasione.

10. Los licitadores que suscriban las proposiciones deberán 
hallarse presentes ó legalmente representados por otra perso
na que pueda aceptar y'firmar la diligencia del remate.

11. Las obras deberán quedar perfecta y totalmente con
cluidas en el término dé dos meses, á contar 20 dias después 
que se le notifique la aprobación del remate, debiendo darse 
principio dentro de los dias indicados.

42. El pago de la cantidad en que quede subastada la obra 
se verificará en dos plazos iguales, el primero cuando esté eje
cutada la mitad de la obra, y el segundo después de concluida 
totalmente; para lo cuaí se formará una liquidación general 
que dará á conocer la obra ejecutada, rebajándose del importe 
total la parte que corresponda al beneficio obtenido en la su
basta, prévio reconocimiento y recepción provisional de dicha 
obra.

i& No se expedirá libramiento alguno para la cobranza 
sino en virtud de certificación, qud habrá de dar el Arquitecto 
Inspector, de que él valor de ios trabajos ejecutados cubre el 
importe de la cantidad que haya de solventarse. Estas certifi
caciones no tendrán más validez que la de documentos justi
ficativos para la contabilidad; mas de ninguna manera impli
carán aprobación, ni recepción parcial de las obras, ni por 
consiguiente de excepción de responsabilidad á que pueda dar 
lugar el contratista por la mala ejecución de ellas, de la inver
sión de indebidos materiales ú otro cualquier motivo relativo 
á su ejecución. ■ «

14. No se admitirá al contratista reclamación alguna fun
dada en la insuficiencia de las cantidades asignadas en el pre
supuesto para dicha obra.

15.  ̂No se abonará al contratista cantidad alguna á título 
de mejora, aumento de obra ú otra denominación cualquiera.

16. La recepción definitiva de dichas obras se verificará 
un mes después, de haberse hecho la recepción provisional 
que se indica en la condición 12, á cuyo efecto se harán las 
comprobaciones necesarias para completar un escrupuloso re
conocimiento de la bondad de las obras en vista del presu
puesto y pliegos de condiciones, siendo de cuenta del contra
tista corregir todos ¿os desperfectos que se notasen ó la re
construcción cíe las partes de obra que así lo exigiesen por sus 
defectos, expidiendo el referido Arquitecto Inspector la certi
ficación de su resultado, con lo cual podrá acordarse que se 
le devuelva la carta de pago, á cuyo efecto se comunicará la 
órden oportuno, para la entrega del depósito ó fianza de que 
se habla en la condición 8.a

17. El contratista es exclusivamente responsable de las 
obras que haya contratada, y no tendrá derecho alguno bajo 
pretexto de error ú omisión á reclamar aumento de precios 
por él admitidos, ni se le indemnizarán en todo ni en parte 
las pérdidas, averías ó perjuicios ocasionados por negligencia, 
imprevisiones, falta de medios ó erradas operaciones.

18. En cualquier caso que falte el contratista á jo estipa*

lado en estas condiciones, se continuarán las obras por admi
nistración y por cuenta de la lianza de aquel y demás bienes 
que le pertenecieron.

 ̂19. El contratista queda obligado á cumplir cuantas dispo
siciones dicte el Arquitecto director ó persona que le repre
sente para el mejor servicio y cumplimiento de este contrato, 
el que determinará además la marcha que deberá seguir en les 
trabajos.

20. El contrato es obligatorio á ámhas partes desde el dia 
que obtenga la aprobación superior, sin lo cual no podrá el 
rematante emprender operación alguna bajo ningún pretexto 
que comprometa su abono á la Administración.

21. Si el rematante no diese principio, á los trabajos en el 
plazo que se indica en la condición 11, no las terminase en el 
tiempo marcado ó faltara á cualquiera de Jas demás condicio
nes del contrato, perderá de hecho el depósito, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades á que hubiere lugar.

22. El contratista se somete á las decisiones de las Auto
ridades y centros administrativos que con arreglo á las leyes 
están llamados á entender en todas las cuestiones de esta clase 
de contratos, renunciando al derecho cornun.

23. El contratista se someterá además al pliego general de 
condiciones para contrata de obras públicas, aprobado por 
decreto de 10 de Julio de 1861, en todo aquello que no esté 
previsto ó se determine en este especial.

24 Todos los gastos de las diligencias y escritura para 
este contrato y los anuncios en los periódicos oficiales serán 
por cuenta del rematante.’25. El remate no surtirá sus efectos hasta tanto que ob
tenga Ja superior aprobación.

Madrid 10 de Junio de 1878.= :Bruno F. de los Randeras.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   que habita en   enterado del
anuncio publicado en los periódicos oficiales con fecha .
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras que han de. ejecutarse 
en el edificio que ocupa parte de la fuerza de la Guardia civil, 
situado en la plazuela del Duque de Alba, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de dichas obras, con estricta 
sujeción á Jos expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad . . . . .  (Aquí la proposición en letra.)

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Dispuesto por Real órden de 17 de Abril último que se pro

ceda en la primera quincena del mes de Setiembre próximo á 
Ja renovación bienal de Diputados provinciales, y obtenidas las 
relaciones de contribuyentes por subsidio y territorial, las lis
tas de electores se hallan de manifiesto en la cuarta sección 
de M‘Secretaría para que los interesados puedan hacer las re
clamaciones oportunas, conforme á lo que dispone el art. 24 
de 1a ley Electoral vigente.

Madrid 1.° de Julio de 1878.=Ei Secretario, José Dicenta y 
Blanco. __________  —3

Bajo el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de dicha Excma. Corporación todos los dias no fe
riados, de una á cinco de la tarde, se saca á pública subasta la 
explanación que resta que hacer de la calle nueva del ensan
che, prolongación de la de Alcalá»

El remate deberá tener efecto el sábado 27 del actual, á la 
una de la tarde, en el salón de subastas, sito en la tercera Casa 
Consistorial, plaza Mayor.

Lo que se anuncia al público para que llegue á conocimien
to de los que quieran interesarse en la ejecución del indicado 
servicio.

Madrid 2 de Julio de 1878.=E1 Alcalde, Marqués de Torne- 
ros.=E l Secretario, José Dicent a y Blanco. —3

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de P am plona .
Delñendo proveerse la plaza de Arquitecto municipal de 

esta ciudad, este Ayuntamiento ha acordado recibir en su 
Secretaría por término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , las solicitudes docu
mentadas de los que, hallándose en posesión del titulo corres
pondiente, deseen pretenderla.

El reglamento en que se consignan los deberes y obliga
ciones de aquel ̂ funcionario y el sueldo y emolumentos que ha 
de disfrutar existe en la citada dependencia, y se remitirá co
pia de él á los Sres. Arquitectos que lo soliciten.

Pamplona 28 de Junio de 1878.=Con acuerdo de S. E., 
Eduardo Ilarregui, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Borja.

Por el presente segundo edicto, y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Borja se llama á los que se crean con derecho á la he
rencia de Sebastiana Balaguer Lárroy, natural y vecina de 
Ainzon, fallecida en dicha villa el 2 de Enero último, para que 
en el término de 20 dias se presenten ante este Juzgado á de
ducirlo en forma; advirtiendo que hasta la fecha sólo son par
te en el juicio los hermanos de la finada que lo promovieron 
Constantina, Dionisio, Manuel y María de los Dolores Ba
laguer.

Borja 31 de Mayo de 1878.=V.® B.e=PabIo Reverfcer.=EI 
Escribano, Apolonio Rernon. X —26

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Borja.
Por este sexto edicto hago saber que jubilado D. Faustino 

Valdés, Registrador que fué de este partido, cesó en dicho car
go el 15 de Octubre de 1875; y á fin de que pueda serle devuel
ta su fianza, conforme á lo dispuesto en el art. 308 de la ley 
hipotecaria, se anuncia al público para que los que tengan al
guna acción que deducir contra el referido Registrador pue
dan hacerlo con arreglo á las leyes.

Dado en Borja á 25 de Junio de 1878.=TVolo Reverter.^--- 
Por mandado, Isidro Sierra, Secretario. X—23
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M a d r id .-  C e n tr o .
En virtud de providencia  del Sr. D. José María Barnuevo 

y  R odrigo de V iiiam ayor, Juez de prim era instancia  del dis
trito del Centro de esta capital, refrendada por el Escribano 
D. A n iceto  de la Roca, se hace público por segunda vez y tér
m ino  de SO dias el fallecim iento de Doña Adelaida de E gu s- 
quiza y  Barrena, ocurrido en esta Corte, su vecindad, el dia 4? 
de A bril del corriente año, siendo natural de la ciudad de 
Santander, h ija de D. R am ón Serapio y  de Doña Dolores, d i
funtos, rio edad de 3* años, casada con D. F élix  Diaz Gallo, sin 
descendiente alguno ni noticias de que tuviese heclio E sta 
m ento; y so cita á las personas que se crean con  derecho á su 
herencia para que com parezcan á ejercitarle en form a dentro 

•del repetido term ino en  el referido Juzgado y  E scribanía; en 
la  inteligencia de que hasta ahora sólo lo han verificado D. R o 
gelio y  Doña Consuelo de E gusquiza y  Barrena, sus herm anos 
enteros, á cuya instancia se siguen d iligencias sobro que se les 
declare sus herederos legítim os abintestato.
• Madrid 3 de Julio de 1878.=José María B a rn u ev o .= E l ac
tuario, A niceto de la Roca.

Es copia para insertar en la Gaceta  de esta capital. Ma
drid dicho, dia, mes y ano..==Y.° B ,°==B arnuevo.=E l actuario, 
A niceto de Ja R oca. X — 25

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O bservaciones m etereológicas del d ia  4  de Julio de 1878.

\ TSypfiRATL'RA. | íj
uto»* :

’dal barómetro termómetro. dirección astado
HORAS.----------------------  :---------------   , J , .

mi ««¡tita. nP1> Humo,de- y *ta# M  ™ *:o- «
CÍ(l0-„  | „  _

6 de la irJ 711*4 4 I ISO > 12  >N. E . . .  B.* íte. Despejado.
9 Ge.U ra. 7! 0 99 ¿i 2 1 ‘0 142 N. E . . .  íd em .. Idem.

42 del dia RG 33 v 27'9 1 N. . . . .  Calma . {ídem.
v 3 ¿Je ta i. 7 08* /5 8 29 8 47*0 S. E . . .  Idem. .¡¡Idem.

6 d e U t  708‘83 H ¿8 6 16 4 E . . . . . .  Idem.. .¡¡Idem.
9 ¿ e k a  708 95 J'¡ 22 8 42*7 E   B risa.. ¡¡Idem.

Temperatura máxima del aire, á. la sombra   38*2
Idem M\íními\ de i d . . . . . . . . . . . . * » . . « « . . . . . . . . . . . . . . .  d 11‘4

Diferencia.   ------ . . . . . . . . . . . . . .  21*8
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la-tierra « 40 4
Idem id-, dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . . .  58 2

\)ifaramia ............   48*4
Lluvia en las S étim a si horas, en milímetros. . . . . . . . .  »

.D espachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atm osférico á las nueve de la mañana en  varios 
puntos de la  Península el dia 4 de Julio de 1878.

  —   -
ALTURA TSMP1R1-

barométrica tura dw«c- fghrza sstado estado

IftfUIMBITC . á°a. í  1 9n grad0s eioadel delIvb&LlDlbfia* ai a,vel de! coate- del cielo, do la mar
mar en mi- simal es. Tiento. Tiento,

límetros.

S. Sebastian. 767 5 1S8 N .O .. . Brisa.. N uboso... Tranq *
B ilbao.,  *67'5 20 ‘S N. O .. Idera , Cubierto . *
Oviedo... . . .  766*4 49'0 N. E . . .  Idem .. Cási dosp.0 *
Corúñs (7 h.) *66*9 48 9 N. E ...  Idem.. Despejado. Tranq*
Santiago,,, ' 766 9 185 N. E . ,. Idem .. ídem . . . .  a

O p o rto ...... 76-3*3 23*2 O. S. O. ídem. Idem . . . .  Tranq *
Lisboa    765*2 2<*0 N. N. E Idem .. ídem   Bella.
B adajoz...., » 20*0 N. E ,. .  Viento. Idem   »

S. Ferii. (7 h.) 763*8 23 9 E . ------ Hetn . Idem   Tranq.*
S ev illa ...... 7614 32*2 N. E . . .  Calma. Id e m .,. ,,  »
Tarifa  763 4 25‘0 E . . . . . .  Vto.fíe. ídem  P. oieaj.
Granada.»* 765*9 23*0 S E . . .  Calma íd e m . . . . .  »

Cartagena.., 763*4 3̂ 4 S. E ,, Idem. íd em   Bella.
A lican te ..-, 764*6 -*9 & S E . . .  Brisa.. ídem .. . . Biza da.
M u rcia ..,.,. 765*3 £7*1 O S. O. Calma. ídem . . . .  * '
V alencia .... 765*8 27*0 N. E ... Brisa.. Idem___   »
Palma , .
BUrcekma... 766*9 23*0 S. O .. .  Idem .. Idem  P. oleaj

T e r u e l .. . . . .  767*5 17*4 N, O . .V ie n t o  Idem ..........
Zar «goza ....
Soria .
Burgas.,. . . .  7 3 7 # 15 9 N. E ... Brisa.. ídem   »
Vallsdolid... j 768-2 18*0 N. E,. Viento. Idem   »
Sdaraanca. .  764*7 4 8*2 S. E . . .  Brisa.. Iaem   »

M a d r id .... ,  766*5 91*0 N. E . .. B.B fte . Idem . . . . .  »
Escorial.. , , .  766 8 *2*0 N. N. O. Calma. Idem . . . , .  »
Giudad-fteal. 764*5 26 2 .S. E . . .  Brisa.. I d e m .. . . .  *
A lbacete.,..? 767*4 206 N. N. E .-Idem .. I d e m .. . . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos , ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del parte remitido en este dia por la Intervención deí Mercad? de 

" granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca., de 45 A 16 pesetas la arroba, y á 1*33 el kiiógramo. 
Idera de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 1 ‘41 el kilogramo, 
ídem de cordero, á 0*55 pesetas la libra, y á 1*44 el vííogramo. 
Tocino añejo, de 4 8*75 á 20 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*98 -pesetas 

ia libra, y de 4 á 4*82 el kilogramo.
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba: de 4*25 á 4*75 la libra, ?

. de t*69 á 3*89 el kilógramo.
Tan do dm  libras, da 9*43 i ^ 16, ’• 0HS a 6*53 peseUs oí kíbv 

gramo.
Garbanzos, de 5 á 4 4*59 pesetas h  arroba; de 0S25 á VZ* R Mbrz 

j  de 0*54 á 1**8 el kilogramo.
Judías, ds 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á c*87 la libra, v 

' da 0*54 á 9*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 é 3*50 pesetas la arroba; de §*25 ¿ 0*37 ía lib^a *

. de 0‘S4 á 0-70 «! kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 mesetas la arroba; do 0*25 á 0*21? la libra * 

de 9*54 á 0*63 el kilogramo. '* "
Carbón vegetal, á *75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilogramo, 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la Arroba, y  á 0*41 -3I Mlügramo.

Aceita, 46 á 47 pesetas la arroba; á 0*60 ia libra, y á 14*30 «í 
decalitro.

Vino, de 6'50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*13 á 0*35 el cuartillo,y 
de ¿*S5 á n\ decélitro.

Petróleo, á 0*88 pesetas el cu artillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio rcedio, á 14*60 pesetas la fanega, y á 26*24 si hectolitro. 
Cebada, precio meíüo, á 5*87 pesetasla.fanega, y ¿ 4 0*62 el hectolitro.

Nota. Beses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 54.— Carne
ros, 740.—Terneras, 49.—Total, 943.

Su peso en libras.. .  87.898.—Idem en kilogram os.. .  40.324.

Estado de  los productos r eca u d a d o s  en  e s ta  ca p ita l en  e l d ia  
de ayer por arbitrios sobre articulos de consumo.

'tos de asaÁírrniCic^|IJé¿43.C6»is.) phmtoí i>s es. Has.Cénit,

fo lédo   r," -2.739*18 | Fábricas de cervezas:
o a g c v ia .o     3.853*80 segunda q u incen a  . »
N orte,.Bo . . . . . - . . e- s. 6.795 45 Fósforos encabezados, n
Silbao, 4 .#56*54 ¡ Fabrica üe gas, cok y
Aragón 2.363'83 [ residuos... . . . . . . . .  »
V a i o h c i a , . 3.820*1 á L M aU dsro^.. 40.931
M ediodía .................. 4 7.713*83 ^
Correos.. . 4 9*03 j ?O T ¿L .. , 49.491*98

Lo que «e anuncia ai público parara oonocuniento,
¿ a r id  4 de Julio de i 878..^El Alcalde, Marquen m. 

wi;\áo del Villar.

B o ls a  d e M a d r id .

Cotización oficial del dia 4 de Julio de 1878,- com parada con 
la del dia a n terior

CAMBIO AL COKTÁBOs
FONDOS PÚBLICOS,

_  w l l L .  Día 4
Renta peroétua al % por 100     ........... 43*30 13*80-32 4 j2-35

4 3*37 4T2
no publicado. 4 3*82 »

á plazo 43*80 4 3*49 fin cor.
no publicado. 13*32 »

pequeños 4 3*35 »
Idem id. e x t e r io r . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - » »

<■ ‘O 4 4*40 »
Deuda amortizable cob interés d ?í n

409interior   28*25 2SM 0>4 5-12 l-iS-25
£8*30

nopubiieado 28 0(0 »
á plazo . 23*10 28*25 íin cor.

no pubH -oác 28*20 58 40
pequeño . 27*80 . 27*05

nopubiieado 28*10 28 80
Idem id. id., exterior— ...................  » »

'pequeños 3 . ‘75 *
•Billetes hipotecarios d d  Banco de Espa

ña, secunda serie.. . . . .  . . . . . . . . .  . | » 4 00*50
Boaos deí Tesoro, de 2.000 rs., 6 per 4 0(

- ” . !5
en cantidades pequeñas » 78 0(0-71*25

no publicado » 78*40
Resguardos al portador ce la  Caja de De.

pósitos... . . . . . . . . . . . . . . . . .     850(0 *
no publicado » 85 0(0

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España á! 6 por 4 9o      .........  » 90 0(0

no publicado SO 0(0 *
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6

por 100, áérie interior.. , . . . . . . . -----  94*95 95 0(0-94’75
en cantidades pequeñas. * ' 94*90

ídem id. id., id. exterior.  ....................    94*95 95 G(0-«4‘Se*-95-75
Idem del Tesoro sobre uroducio do Adua

ñas...........................................    93*59 93*40-50-10
no publicado » 93*80 fin cor.

en cantidades r-eqnonas » 98*60
Acciones del Banco Uispano-Colonial... . ,  * - 10*. 0(0

no pubiieado . » 4 03*5J
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 

anual,emisión de 4.° de Abril de 4 850,
de 4.000 rs.   58 0(0 »

Obligaciones generales oor ferro-carriles,
dü"2.000 r s ..  ..........G . . . . ........................  £5*75 25!S0-S2 4(2-77 R1

25*85-95~9ü-26 0p) 
no piMicado. £5*85 ' »

aplazo, 2-T90 »
Idem de 20.000 rs,    ...........................   £5*70 »
Acciones del Banco de España. . . . . . ------- 223*50 22i í)(0-223‘5# 1

nopubiieado. 223*50 22-8*25-35 "
Idem de la Compañía de los ferro-carriles

de Madrid á Zaragoza y  Aiicante.  » »
no publicado. 79 0(0 79 0(0 d.

Obligaciones de la misma, i nteres % por 100
a n u a l.. . . ........................... ............... » *

no publicado. 61 ‘50 61 ‘50 d.
Acciones de la Sociedad Española de Cré

dito Com ercial   4 0 0(0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
»año. |b^efícío. m m *  Íbsssvicio.

Albacete.,.. 4(8 \ » Logre'fio. , . .  » ¡ 4(8
Alcoy S •- l 3(S Lo re a .,. . .  par. 1 »
áiioan le «■ l 4 [4 . Lugo . . . . . . R  .á> 1 3¿8
Alm ería.... R f R8 M á lsg a ...,.J  » | 4t2
A v i l a . , . . p a r .  § » M 'ircia... . , .  » I 4(4
Badajoz...» . » | 4(8 O rense....... -p a r . | »
Bárcéloua... » <(2 Ov 1c . » . | 4[2
üéjar.. . . . . .  P?rr, | v, Pa aoi : »  I '  3(8
B ilb a o .. , . , .  » ¡ 5(á Pa 1 ‘  » i 4(2p.
B u rg o s ,... .  par. | &' Pam plona... 1 »  i 4 ¡4
¿á ce re s .... ,  •’ ¡ G8 Pontevedra. » | 4(4
Cádiz. . . . . . .  '* i A Reus. » 1 1(8 -
Cartagena... > 3(8 Salamanca., pard. I »
Castellón...,. par, * • S. Sebastian. » 1 S(4 p.
Ciudad-Real. par. • » Santander.,. ■» ¡ 3(8
C órd oba .... ?? 4(4 S taX nuT fe. ¿> £ 4(2
Coruñ^  | 8(4 S antiago....  ̂ i 4(2
Cuenca  » a e g o v ia .,.. .  * l 4(8p,
F e r r o l... . . .  » S ev illa .... . .  •* I 4(2
Gerona. . . . .  3;8 Soria. . . . . . .  par. »  "
Qijon . . .  v • R f Tarragona... ’ * 3L8
G ranada.,., v 4(4 Teruel  & 1(4
Guadal ajara. 4(8 | » Toledo.»  4(8 »
ñ s r o    fe ¡ R4 Tudela... , . .  4¡4 »
Huelva  > | 3,4 Valencia.. . .  i  3f8
H uesca ,...,. » ¡ 4(8 Valladolid*. 4(4
Jaén..   par. í » Vig0. .    s 4(8
Jtrez FrontA 1 | 5r°- .1 V i t o r i a s  4(2
L e ó n , . . , , » .  n j 3;8 Z a m ora ..,,. par. j »
Lérida.. . . . . .  -• | • 4;8 Z a r a g o z a » , a  4(2
Linares,, •,. par. | » .

Bolsas ex tra n jera s .
FARÍS o  DES JULIO.,

£ § por *60 e x te r io r ... á 14
-Pm dQ iespaiiofas.'", por 400 in te r io r .. . á »

( 2  por 160 amortizable á »

/« * to * r r a M e « ,. .. .{*  |Sr íoSl .T I! 111 "  1 á
Consolidados i nglese?..  ...... , . i  95 15(46̂ .

c&Soiaiai sote©  plaiars .©^trasij©rat.  ■
Lóndres, a 90-dias fecha, dins. 4854 0,
París, á S d?as vista, franc. 5*04.

P A R T E   N O   O F IC IA L .

INTERIOR

M ADRID.—A  las cinco de 3a madrugada de ayer se ce
lebró en los campos de Ama-niel una misa solemne de B e - 
quiem  por S. M. la Reima.

En medio de la d eh esay  en la parte más llana de ella,, 
se habia elevado un altar cubierto de terciopelo negro con  
franja de oro, sobre el cual estaba un Crucifijo-de- plata* 
alumbrado por numerosas velas amarillas. Ofició el señor 
Vicario general castrense, quien á  las cinco y minutos de 
la mañana dio principio á la ceremonia, que terminó á las 
seis y media. ,

Detrás del altar presenciaban la misa, á caballo y se
guidos de sus Ayudantes, los Sres. Ministro do- la Guerra> 
Capitán general y Directores de las anuas.

Las tropas estaban tendidas formando un semicírculo* 
cuyo centro era el altar, en número, de.unos 9.000 hom 
bres.

Terminada la misa, el Capitán general presenció el des
file fie las tropas, que se dirigieron en seguida á sus res
pectivos acantonamientos y cuarteles.

* Mientras fiuró la ceremonia cuatro baterías del segun
do regimiento montado hicieron las salvas que la Orde
nanza prescribe para los funeraies de los Reyes, y-cuando 
acabó la misa cuatro compañías de cazadores hicieron des
cargas en honor también á S. M. la R e in a  Doña Mercedes.

Un público numeroso presenció la fúnebre ceremonia 
militar.

Agradecemos al Sr. Presidente del Consejo de gobierno 
y  administración del fondo fie redención y  enganches del 
servicio militar el ejemplar con que nos ha. favorecido fio 
la Memoria dirigida por dicho centro al Excm o. Sr. Mi
nistro de la Guerra, y comprensiva de sus operaciones 

-desde i  ¡°~-de Enero á Bi d^ -

Él teatro de Apolo, que cada noche se ve más con
currido, seguirá abierto hasta el dia 19 del corriente. La 
comedia La tabla de salvación agrada cada noche más al 
público.

Con éxito verdaderamente extraordinario se ha estre
nado en ios Jardines del Retiro un sainete lírico, titulado 
Las ferias , letra de los Sres. Barranco y Ossorio y Bernard, 
y música de los maestros Chueca y Valverde. El trabajo 
realizado por estos últimos es verdaderamente notable y  
justifica los aplausos del público. En la interpretación de 
la obra se han distinguido mucho todos los actores y  a c 
trices, siendo necesario mencionar especialmente á las 
Sras. Peral y Nuñez,fal primer actor y director D. Maxi
mino Fernandez, y al Sr. Boscb, que desempeña perfec
tamente el papel de un músico catalan.

AN U N CIO S

L EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
J j de Abril y publicada en la G a c e ta  del 28 del 
mismo mes de este año.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núrn. 4, al■ precio de u)ia 'pese
ta cada ejemplar.

I EGISLAOION HIPOTECARIA.— TERCERA EDICION, CON NOTAS» 
“** concordancias y resoluciones oficiales hasta el dia. Un tomo de 728 
páginas, 24 rs. en Madrid, 27 en provincias, Administración de La 
Biblioteca Jurídica, de los Sres. Moragas y  Pardo, Corredera Baja de 
San Pablo, 44, Madrid, X —24—2

SANTOS DEL DIA

Santa Filomena, virgen; Santa Zoa, y San Miguel de los Santos* 
confesor.

Cuarenta Hora# en el oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Concierto 
bajo la dirección del Maestro Sr. Vázquez.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—La tabla de salva-  
eion.—El otro yo.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
nueve.—El Diablo Cojuelo.

CIRCO DE PRICE.—A ks  nueve de la noche.— Gran fun
ción, en  la cual tomará parte la célebre gimnasta americana 
Miss Sanyeth.


